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Sesion 43.~ ordinaria en 28 de agosto de 1919 
PRESrDENCIA DEL SEÑOR F'E'LIU 

Sumario Acta 

- Se apruebm los proyectos sobre obras de de· S 1 " b 
fensa de poblaciones; permiso a la Junta e eyo 1, lué apro ada la siguiente: 

de Beneficencia de Señoras de Oopiapá 
para conservar un bien raíz; emision de Sesion 43.8 ordinaria en 27 de agosto 
letras de crédito; empréstitos a las munici- de 1919 
palidades de Santa Orqz i de Puerto Montt; '. . 
autorizacion a la Junta ele Alcaldes de Tac. ASI~tIeron los sefiores Fehú, Aldunate, Ales
na para dar las propiedades que tenga en sandn ?on Arturo, Alessandri don José Pe
garantía hipotecaria; i COI!lpra de una pro- dro, Anztía, Barros, Besa, Bruna, Olaro Solar, 
piedad en Parral.-EI sefior Aldunate hace Co~cha S: ,~on Juan El., Concha don Mala
observaciones sobre las transacciones bUl'- qmas CL\1:mIstro de Illdustria, ,obras Públi
sátiles.-Se solicitan preferencias.-Se sus- c~s i Fe~rOicarriles), ¡Correa, C~'arme, E,~he
pende la sesion.-A segunda hora continúa mquc; EdwlaIds, E,scobar, FreIre, GatIca,. 
la discusion del proyect0 sobre Junta Na- Gonzalez, Lazcano,. Mac-Iver, Ochagav~a, 
ciona} de Subsistencias.-Se levanta la se- Ovalle, Quezada, R1:vera, Torrealb<a, UrreJo
SIOn. la, Valderrama, Valenzuela, V'aras, Zañar-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Escobar Alfredo 
Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
Alessandri José Pedro Mac Iver Enrique 
Barros E. Alfredo Ochagavía SilvesGre 
Besa Arturo Ovalle Abranam 
Bruna Augusto Quezada A. Armando 
Búlnes Gonzalo Torrealba Zenon 
Olaro Solar Luis Urrejola Rafael 
Ooncha Malaquías Valderrama José M. 
Concha S. Juan E. Valenzuel'1 Régulo 
Oharme EJ.uardo Varas Antonio 

tu don Enrique i Zañartu don Héctor i el 
señor Ministro del Interior. ' 

Lei:1a i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Informe 

Uno de la Comision de Agricultura Indus
tria i FerrocalTiles recaído en el me~saje de
~ .. ~. el Presidente de l.a República en que 
lDICla un proyecto de lel sobre vaciamiento 
de lae aguas del Oanal del Laja en los cauces 
de uso IJúblico. 

Qued6 para tabla. 

Telegramas. 
Eohenique Joaquin Zañartu Enrique 
Edwards Guillermo Zañartu Héctor Uno. de la. !!,edera?ion Oat6lica de ayuda. 

~ . . . ~utua 1 preV:lslOn sOClal de Magallánes en que' 
I los senores :J\IIml"tros í1e RelaCIOnes Este- pIde hberaCIOn de derechos de internacion. 

riores, Culto i Oolonizaeion, de Hacienda, de para la lelche estmnjera en ese Territorio. 
Industria, Obras Públicas i Felfocarriles. Se acord6 tenerlo pres(mte i archivarlo. 

\ 

--- -~-----~"~' -
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Uno de la Junta de Alcaldes de Tocopilla Usan de la palabra los señores Edwards, 
.en que pide el pronto despac11.O del proyecto Bruna i el señor vice· Presidente. 
oe lei sobre condonacion de una deuda de esa Oerrado el debate se da tácitamente por 
:M:unicipalidad para con el Fisco. aprobado. 

Se mandó agrebar a su;;; antecedentes. El proyecto aprobado es como sigue: 
Uno de la Junta de Beneficencia de Tara-

pacá en que pide se apruebe la prórroga de 
la cesíon de los arrendamientos de terrenos 

PROYECTO DE LEI: 

fiscales a varias juntas de beneficencia de las «Artículo único.-Oond6nase a la Munici-
provincias del norte. palidad de Tocopilla la deuda que tiene a fa-

Se mandó agregar a sus antecedentes. VOl' del Fisco por la suma de ciento dieciseis 
mil ciento veinticuatro pesos veinticinco cen-

En el tiempo destinado a los asuntos de tavos, quedando éste libre de toda responsa
.fácil despacho, se toma en consideracion una bilidad con respecto a la suma que corres
.solicitud de la Municipalidad de Nueva Impe· ponde por lei al denunciante don Cárlos 
l'ial en qne somete a la aprobacion del Hono· Alonso.~ 
rabIe Senado un contrato sobre alumbrado 
.eléctrico de dicha ciudad. Se toma des pues en consideracion el pro-

Puesto en discusion jeneral i particular el yecto de lei iniciado en un mensaje del Pre
proyecto de acnerdo formulado por la Oomi· si dente de la República por el cual se prorro
.fIion do Gobierno en su informe respectivo, gan por cinco años los efectos de la leí nú-
se da tácitamente por aprobado. mero 1,734, de 4 de febrero de 1905. 

El proyecto aprobado es como sigue: Puesto en discusion j<meral i particular, el 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

cArtículo único.-EI Senado en uso de la 
facultad que le confiere el inciso 4.° del ar

señor Claro Solar formula indicacion para 
que se redacte ¡el proyecto en debate en los 
términos siguientes: 

PROYEOTO DE LE!: 

ticulo 55 (55) de la Lei de Municipalidades, «Artículo único.-Pl'orróganse por cinco 
arru~ba el contrato sobre alumbrado público años los beneficios que las leyes números 
relebrado entre la Municipalidad de Nueva 1,248, de 31 de agosto de 1899, i 1,734, de 4 
Imperial i el señor José Raurich.» de febrero de 1905, conceden a las Juntas 

de Beneficencia de lquique, Pisagua, Antofa-
Se toma en seguida en consideracion, en gasta, Tocopilla i Talta!' 

.disi.;usion jeneral i particular i se da tácita- Esta prorroga se contará desde la termina
mente por aprobado, el siguiente proyecto de cion de la que se concedió a dichas Juntas 
acuerdo remitido por la Cámara de Diputados: por la lei número 2,931, de 12 de setiembre 

cArtículo único.-Concédese a la sociedad de 1914. 
o~nominada cCruz Blanca», que tiene perso- La presente lel rejirá desde su publicadon 
nalidad iurídica en virtud del decreto núme- en el Diario Oficial., 
ro 1,723, de 20 de noviembre de 1918 del Cerrado el ~debate se da tácit~mente por 
Ministerio de Justicia, el permiso requerido aprobado el proy'.'lcto en la forma propuesta. 
por artículo 556 del Código Civil para que por el señor Claro Solar. 
pueda conservar hasta por treiJlta años la po· --
sesion de un bien raíz que tiene adquirido en En la hora de los incidentes el señor Que. 
la comuna de Maipú del departamento de zada formula indicacion para, que se tome en 
Santiago i cuyos deslindes son: al norte, con consideracion sobre tabla,' inmediatamente 
propiedad vendida; al sur, con calle de Anto· despues de terminados los incidentes. una so
fagastaj al oriente, con calle de Dolores, i al licitud de la «Corporacion Andina de Cons
poniente, con calle de Antonio Varas.» trucciones» sobre permiso para conservar la. 

posasion de un bien r¡."iz. 
Se pone en seguida en discusion jeneral i . ............. 

plfticnlar el proyecto de lei iniciado en un El señor Freire ruega a la Mesa tenga a, 
mensaje del PreSidente de la República por¡lbien imponerse de un proyecto de lei inicia
el cual se condona a la .Municipalidad de To- do en un mensaje de S. E. el Presidente de 
copilla la deuda que tiene a favor del l!'isco da Hepública, por el cual se establece que el 
por la cantidad de ciento dieciseis mil ciento/vaciamiento de las aguas del c::.nal del Laja 
veinticuatro pesos veinticinco centavos. en tos cauces de los ríos o esteros ele uso pú. 
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blico i la devolucion de las mismas a los ca- El señor Barros Errázuriz ruega a la Mesa 
nales pertenecientes a la asociacion de cana tenga a bien anunciar como asunto de fáeíl 
listas del La:ia, se harán por una junta pari- despacho para una sesion próxima el proyecto 
·ciál compuesta. de tres miembrúS nombrados de leí iniciado en un mensa1e del Presidente 
,en la forma que se indica, i si lo estima con- de la República sobre autorizacion para ad
veniente, tenga a bien aD'lDciarJo en la tabla quirir una propiedad en Parral a fin de ins-

,de fácil despacho de la sesion próxima. talar en ella diversas reparticiones fiscales que· 
carecen de''local propio. 

El señor Concha don Juan Enrique, ruega -
al señor Ministro del Interior tenga la bon- E! señor Zañartu don Héctor ruega a la. 
·dad de indicar, si le es posible, en qué estado Mesa se sirva imponerse de un proyecto de 
se en('nentra d proyecto de contrato entre el lei aprobado por la Cámara de Diputados so
-Gobierno i la~ compañías carboníferas. bre autorizacion para modifiear los tipos de 

El sefior Ministro del Interior contesta al los bonos que pueden emitir las instituciones 
honorable Senador por Santiago, qne el pro- hipotecarias i, si lo tiene a bien, lo am:.ncie 
yecto de su referencia fué enviado a la Cáma- en la tabla de fácil despacho para la sesion 
ra de Diputados donde ha sido informado ya próxima. 
por la comision enp.argado de estndiarlo i Se dan por terminados los incidentes. 
últimamente ~l sefior },Ilinistro de Ferrocarri- Las indicaciones de' los sañore\,! Quezada i 

. les ha ajitado su despacho. Zañartu don Héctor, se dan tácitamente por 
El safior Echenique recomienda tambian aprobadas. 

al señor Ministro la convenienoia de activar 
la tramitacion de dicho proyecto a fin de qne Se toma en sf\guida en consideracion la so
pueda ser despachado con la oportunidad ne- li('itud de la Oorporacion Andina dé Cons

<cesaría. trucciones, sobre permiso para conserva.r la 
El señor Ministro del Interior: promete ha- posesion de un bien raiz. ~ 

·~er presente al señor Ministro de Ferrocarri- Puesto en d¡scusion jeneral i particular el 
les la conveniencia de activar este nflgo proyecto de acuerdo formulado por la Comi

... d.o. siun de Lejislacion i Justicia en su informe 
respectivo, se da tácita!llente por: aprobado. 

- El sefior Urrejola pregunta a la Mesa si ha El proyecto aprobado es COLlO sigue: 
llegado ya el informe de la Comision de Pre
supuestos acerca del pro} ec!:o de lei aproba- PROYECTO DE ACUERDO: 

do por la Cámara de Diputados que concede A t' I ,. C 'd l' t't . . .' d « r ICU o umco.- once ese a a lns 1 u-
uo auxiliO estraordIDano e 50,000 pesOs al. d 'd C . A d' d 
hospital de Quillota. . CIOn . eD~mIDa a orporaclOn, D ~na, . e 

El fi u" h t 1 ConstrUCCIOnes, con personahdad Jundlca. 
se or 12 retre ace presen a que e prn- d·d d ú 26 .,. ct 1 f· 1 I h bl t)~once 1 a por ecreto supremo n mero , 1", 

Yde, o a qyuelse l~ re erI< ,o da ono
l 
ra

d
·, an

í
·· de 27 dft setiembre de Hl06, el pprmiso re-

or por a paralso, sera espac la O por a ·d l' I 55·' d 1 Cód· C· '1 
comision informante en su próxima sesion. quen o por e

d 
arncu o t> he t 19Ot .IVtal 

para qGe pua a conservar, as ,8 IJor: reID 
El - Y Id - 1 O .. añ'ls, la posesion de los siguientes bienes 

senor a errama ruf'€"a a a omISlOn raices que ha adquirido: 
,d~ Presupuestos tenga a bIen evacuar a la . 
mayo.r brevedad su infor~e sobre el proyecto a) Propiedad ubicada en la calle de Bena
da le.I aprobado por la qamara de DlputadQ!; vente, del puerto de Coquimbo, que deslinda: 
relatIvo al pago de prerntos al profesorado. al oriento, calle Melgarejoj al sur, con don 

. _ -- . Juan de Di('s Peñafiel; al nortt', con calle de 
. El.señor Zanartu don Héctor, fo!muJa m Benavente; i al poniente, con propiedad de 

dícaclOD para que des pues de termmados los doña Bosario Bernál' 
incidelltes i a ,contínuacion del proyectl) a b) Sitios números '5,6, 7, 8, 9, 10, ] 1, 12 i 
que '3e ha refendo el honorable Senador por 13 del lote O de la poblacion Nueva Esmeral
San.tiago s.eííor Quezada, se cOD!inúe la di~- da, situada en la subdelegacion de Quili.cura 
C!lSlOO par~lCular que quedó pendIen~e en una del departamento de Santiago; 
810n anterlOr sobre el pr?yecto de le1 aprob.a- e) Sitio ubicado en Providencia, departa
do ~or la Oámara de Dlputado~ que da eX-IS- mento de Santiago, que deslinda: al norte, 
tenCI& legal al Cuerpo de Carabmeros. con don Domingo Costa; al sur

J 
con don Fran-

cisco Pérez; al oriente, con la misma corpo-
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racion; i al poniente, con dolia Bernarda Ur- para suprimir en el detalle de este artículo 

bina; . el renglon que dice «mil quinientos carabi

d) Sitio número 1 de la manzana 62 de la neros»; i para agregar, ántes del inciso últi

poblacion de Loncoche, departamento do Vi- mo, el siguiente: 

llarrica; «Los carabineros gozarán. de .n sueldo 

e) Un retazo del sitio número 5 de. la man- anual d~ mil doscientos pesos cada uno.» 

zana número 30, del plano de la CIUdad de . El mIsmo selíor Senador formula indiea

Victoria, del departamento de Marilu8nj ClOn para suprimir el renglon que dice: (,Un 

f) Propiedad nbicada en la calle Cruz de cirujano inspector ... etc.» 

la ciudad de Collipulli, que deslinda: al oriente, Por haber llegado el término de la prime

con la calle Oruz de la ciudad de Collipullij al ra hora, se acuerda con el asentimiento de 

norte, con Celinda Muñoz; al poniente, con el la Sala continuar a segunda hora la discu .. · 

señor Stagno, i al sur, con el mismo señor sion ~e este proyecto, prorrogando la 6rden 

Stagno; i del dla por igual tiempo que el que se em-

g) Propiedad ubicada en la calle de Anga- pleare en este negocio. 

mos de la ciuda.d de Yungai, subdelegacion 
primera del departamAnto de Yungai.:. En conformid~d al acuerdo adoptado en la, o 

sesion anterior 'se proeede a la eleccion de 

Continúa en seguida la discusion particular miembros de la , Comision Consflrvadora. 

qué quedó pendiente en sesion de fecha 25 Tomada la votacion i practicado el escTU- . 

del actual, sobre el proyecto de lei de la Cá- tinio de veintiocho cédulas, igual al número 

mara de Diputados que da existencia legal al de señores Senadores presentes en la Sala, 

Cuerpo de Carabineros. se obtiene el siguiente rAsultado. 

En discusion el artículo 13, conjuntamente Por el señor Alessandri don Jos.é \Pedro 

con la indicacion del seño!' Claro Solar for- veintisiete votos; , 

mull\da en la sesion ántes indicada para sus- Por el señor Aldunate Solar, veintiocho 

tituir la frase que dice: «el hecho o con oca- votOSj 

aion directa», por esta otra: caccidente ocu- Bor el señor Charme, veintisiete votos; 

nido en acto>, usa de la palabra el señor Por el señor Quezada, veintisiete votos; 

Ministro del Interior i pide que se apruebe el por el señor Torrealba, veintioeho votos; 

artículo en de1)ate en los mismos términos que Por el beñor Varas, veintisiete voto!lj 

constan del proye.ct~. ... . Por el señor Zañartu don Enrique, vein--

El señor Claro Imuste en su mdlCaclOn. tlOeho votos; 

Cerrado el debate, se da tácitamente por Por el señor Feliú, un voto; i 

aprobado el arlícu~o e~ la.parte no o~servada. Por el señor Valenzue~a, u~. voto •. 

En votacion la mdwarlOn del senur Claro Quedan en consecuenCIa eleJldo:l mIembros 

S(\lar resulta aprobada por veintitres votOl> de la Comision Conservadora los señores '. 

contr~ dos. Ales~andri don José Pedro, Aldunate, Char- ... 
me, Quezada, 'rorrealba, Varas i Zañartu don 

El artículo 15 se da tácitamente por apro- Enriyue. 

bado. Se suspende la sesion. 

En discusion el artículo 16, usan de la pa 
labra los señores Claro Solar i Mimstl'o del 

A seg!lDda hora, en conformidad al aCUE'r-. 
do ántes adoptado, continúá la discusion del 
artículo 7.° del proyecto de lei relativo a los 

tácitamente por carabineros. Interior. 

El sAñor Claro Solar formula indicacion 
An susti:ucion a la qoue anteriormente habi~ 

En discusion el artículo 17, usan de la pa- hecho, para redactar el inciso 1.0 de este ar~ 

labra los señores Claro Solar. i Ministro C1ei tículo en los térn,iuos siguientes: 

Interior. «El CUeJ'po de Carabineros tendrá la si.-

Cerrado el debate, se da 
aprobado. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por guiente dotacion de oficiales, asimilados i 

aprobado con el voto en contra del señor vice emplea<:t.0s civil:so» 

Presidente. , El nllsmo senor Senador formula indica-

Se tomó en seguida en considf\racion el cion para re·jactar pI iJwiso final del artículo 

artículo 7 .0 que estaba en segunda discu- en discusion, como sigue: 

Ilion. . .. cEl Presidente de la Hepúblic~ podrá esta~ 

El señor Claro Solar formula mdICaclOn blecer permanentemente el serVICio de cara-
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bineros, creando las plazas necesarias de cIa- Artículo 9.° Los miembros del Cuerpo de 
ses e individuos de tropa, en aquellas locali- Carabineros que se ausentaren en comision 
dades en que los vecinos o las municipali- del servicio, por mas de veinticuatro horas 
dades subvengan con las dos terceras partes de los lugares que se les hubiere fijado como 
de los gastos que su mantenimi~nto de- residencia i no se les proporcionare rancho 
mande.» ni alojamiento, tendrán los siguientes viáti-

El señor Alessandri don José Pedro for- cos diarios:... . 
mula fndicacion para que en el relIlglon "Un El sefior Correa espresa que no insiste en 
veterinario primero ..• " \Se sustituya la fra- su indicacion. 
se que dice: "asimilado a teniente prime- Cerrado el debate se da tácitamente por 
ro ", 'por esta otra: "asimilado a 'capitan". aprobado el artículo en los términos pro-

Usan ademas de la palabra en la dlscusion puestos por el sefiOr Claro Solar. 
de este artíCl}lo los señores Lazcano, Mac En di¡,;cusion el artículo 12 que tambien 
Iver, Varas i el señor Ministro del Interior. habia quedado para segunda discusion, el se

El sefior Barros Errázuriz formula indica- ñor Claro Solar formulaindicacion para que 
clon para ~gregar a ~on~inuac~on. del detalle se supriman las palabras: «por lo ~é~os», que 
de este artIculo el SIgUIente lDClSO: figuran en la línea tercera del lDCISO 1.0 de 

«La fijacion del número de las plazas de este artículo. 
sarjentos primeros, vice-sarjentos primeros, ,El señor Echeníque formula indicacion 
sarjentos ~egund<?s, cabos primeros" cab<;>s para que se agregue al artículo en debate el 
seg?~d.os 1 carablDe~os, ~e entenderan SID siguiente inciso 2.°:. . 
perJUIcIO de las moddicacJOnes que puedan «El retiro concedldo en conformldad a este 
introducirse en la lei que fija anualmente las artículo es incompatible con toda otra pension 
:fuerzas de mar i tierra. de retiro i su monto no podrá ser superior 

El señor Claro Solar acepta esta indica- al sueld'o íntegro del empleo correspon-
cion. diente.» 

Cerrado el debate se da tácitamente por Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el articulo conjuntamente con las aprobado este artículo, conjuntamente con 
indicaciones de Jos señores Clf.ro Solar, Ales- las indicaciones de Jos señores Claro i Eche-
sandri don Jo··é Pedro i Barros Errázuriz. nique. 

La indieacion del señor Torrealba para ele
var de tres mil pesos a cuatro mil cuatrocien-
tos pesos el sueldo del normalista i de mil El señor Ministro gel Interior solicita él 
ochocientos pesos a dos mil seiscientos peS(lf; asentimiento de la Sala para que se reabra el 
el del ayudante df\1 normalista, formulada'l debate sobre el artículo 11 del proyecto. 
en sesion de f"'cha 23 ¿el actual, se da táci- No habiéndoRe (Jroducido oposicion, se po-
tamente por a)rubada. ne nuevamente en discUSlOn este articulo i el 

señor Zañal'tu don Enrique formula indicacion 
Se toma en seguida en éonsideracion el para que el inciso 2.· se redacte en los tér

artículo {I.O del proyecto que tambien había minos siguientes: . 
queuado para seghllda discubion. «La dotacion de oficiales, clases i soldados 

USíln de la palabra los señores Ministro de este grupo será fijada anualmente por el 
del Interior, Claro Solar, Zañartu don Enrl- Presidente de la República, a pedido del Con
que i Correa.· . sejo de Administracion de los Ferrocarriles 

El señor Zañartu llon Enriqufl formula in- del Estado e iocluida en la le: de presupues
dicacion"para que se diga: Los jefes i oficiales tos. 
de carabineros que s{' ausentaren fln cl/mi· Este personal de ofiC'iales, c1r._s; s i soldados 
sion de servicio por mas de veinticuatro ho- formarán parte del Cuerpo de (:,:" .• billeros_» 
ras de Jos lugares en que residan sus respee- Cenado el debate, se da túc, , ¡,ente por 
tivas guarnicIOnes, siempre que no se les aprobado el artículo con la indiL.J. 100 formu
proporcionare rancho ni alojamieLto, tendrán lada. 
derecho a los siguien'es viáticos diarios: .. 1i:l proyecto aprobado con l~s modificacio-

El señor Correa formula indicacioo para Ires introducidas, queda comu sigue: 
,que en el renglon que dice «mf1yores> se 
aigregue «i secreta' jo abogado). PROYECTO DE L!,r; 

El señor elato Sola.r formula indicacion 
p~ra que se l'Illlacte este artículo en los si- «Artículo 1.0 El Cuerpo de Carabineros es 
gu~enteB thUllOO",: una institucion militar encargr.da de velal' por 
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el mantAnimiento del órden en todo el terri· Treinta sarjentos primeros, cada 
torio de la República i, en particular, en los ~n~ .. : ...... : ..•••.. : .......... : ..•.•..• $ 2,760 
campos i caminos públicos. VeInticinco vlce·sarJentos prImeros, 

Art. 2.0 El Ouerpo de Carabineros depen- cada u~o .. : ...... : ... ., .............. . 
dl' del Ministerio del Interior; pero, cuando Noventa I seis sarJentos segundos, 
el Presidente de la República lo estime con- cada uno ........ : ...........•.......... 
veniente, concurrirá con el Ejército a la8 N?venta ~ahos pnmeros, cada uno. 
operaciones militares bajo la dependencia del Olento vemte cabos segundos, cada 
Ministerio de Guerra. . uno .. : .: •....... , ....... : ....... , .....•. 

Art. 3.' El Cue o de Carabineros queda MIl qUlDlent~s carabmeros, cada 

sometido'a las ley~, orden~nzas i l'e~l~m~n- Tr:~;d·~~~~·~~~:·~~d~~;;~:::::::::::·. 
tos del Ejército en lo relativo a la dlsclpl!na Un intendente ............. , .....•.....•. 
e inf,tl'uccion del personal, a los a8ce~s.os I al Un contador primero, (asimilado a 
(~astigo de los deht~s que se co~etan, I a los capitan) ................ , .....•....... 
reglamentos que dIcte t\l Presldt>nte de la Dos contadores segundos, (asimila-
República, en cuanto a los. de~lle~ de su or- dos a tenientes primeros) ......... . 
ga.ni:z~ciou i a la forma i distrlbuClOn de sus Un secretario.abogado ............... . 
serVICIOS. .. Un veterinario primero, (asimilado 

Art. 4." El personal de jefes 1 ofiCiales de a capitan) ............... _ ........... . 
Carabineros se reclutará: Tres veterinarios segundos (asimi-

. d lados a tenientes segundos) ...... . 
a) Entre los jefes i oficiales. retl~a oS del Un archivero ........................... . 

Ejé.:-cito i Armada c~n buena .lIcenCIa;. . Un guarda-almacenes ................. . 
b) Entre los sarjentos primeros hcenCIa- Un maestro de armas ................ .. 

dos' no ménos de ocho años de servicios U l' t . con n norma IS a ......................... .. 
en las filas i no ma~ de treinta de edad; U n ayudante de normalista ......... .. 

e) Entre los oficlales de reserva de cual· Un cirujano inspector (asimilado a 
quiera arma; -1. mayor, debiendo atender la es" 

d) Entre los conscIlptos de las 8rm~s mon- cuela i la gllarnicion de Santiago). 
tadás que co~prohilren haber rendIdo 5." 0,hJ cirujanos de escuadrones ..... . 
afio de humaOldades. Un capellan............... . .......... . 

Art. 5.° J;~l reclutamiento de individuos de 

2,14:8 

1,770 
1,560 

1,380 

1,200 
756 

12,000 

7,200 

6,000 
6,000 

6,000 

3,600 
3.600 
8,600 
2,400 
4,400 
2,600 

9,000 
600 

3,600 

tropa se hará eDt~e lo~ que haya?, ~echo. su. La fija?ion del n.úmero. de las pl~as de sar
servicio milItar, licenCIados dAl EjerCIto e ms- JAntos pnmeros, v1Ce-sarJe~tos pnmeros, sar
critos que no hubier~n sido llamados al ser- jAntos segundos, cabos primeros, c.abos s~g.u~
vicio militar. do\! i carabineros se en~,enderá SlU pf"r)UICIO 

Art. 6.e Ji.l Cuerpo de Carabineros com de las modlfi(~aciones que puedan introducirse 
prende: e.n la: l~i que fija anulllmente las fuerzas de 

mar I tIerra. 
Una Comandancia J e~e.ral a .cargo ~e un El Presidente de la República podrá esta-

jefe ?e Ejército en serVICIO activo, ?,,,l:nendo blecer permanentemente el servi?io de cara' 
cllnsldArarse su comando como ?-Old"J de hineros creando las plazas necesarias de clases 
Ejército para los efectos legal~s; J.efatu~'as. de e individuos de tI'opa en aquellas localidades 
grupo, escuadrones o companras 1 tenenCias, en que los vecinos o las municipalida.les sub
estaciones i puestos. . vengan con las dos terceras partes de los gas-

Art. 7" El Oue~po de Oa:abmero~ tendrá tos que su mantAnimiento demande. 
la siguiente dotaclOn de o:fi~lales, aSImIlados Art 8 o Los iefes i oficiales de carabineros 
• 1 d "1 s con el sueldo anual que .. . 
1 e!Dp .ea os ClVl e , gozarán de nn& a;i6 uadon local anual en la 
se mdica: proporcion í;igui0nt\\ sin Jerecho a otra gra-

. 1 $ 9,600 tifieacion: Un téniente-corone ................... .. 
Seis mayores, cada uno.. ........ ..... 7,800 $ 
Dieciocho capitanes, cada uno........ 6,600 TewRnte-coron',I....... .. - ..... 
Veintidos tenientes primeros, cada Mayor ... - . '. . - ., •........ - .. 

4,800 Capitan .. __ ........... _ . _ . _ ...• uno .................................. · .. 
Teniente primero ... _ ....... _ .. . 

3,600 Teniente segundo ... " .• _ " • _ . ". _ .• 
Treinta i ocho tenientes segundos, 

cada uno ............................ .. 

2,400 
1,800 
1,200 

600 
,600 

J 

r 
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,El jefe del Cuerpo gozará de las gratifica- contrata podrán jubilarse con arreglo a las 
ciones correspondientes a su grado en el Ejér- leyes de 20 de agosto de 181>7 i 3 de setiem-
cito, mas el 20 por ciento sobre su sueldo. bre de 1'363. 

Art.9.0 Los miembros del Cuerpo de Cara- Art. 13. La invalidez relativa i la absoluta 
bineros 'que S8 ausentaren en comision del producida por accidente ocurrido en acto del 
servicio por mas de 24 horas de los lugares servicio, dan derecho a retiro, aun cuando el 
que se les hubiere fijado como reside"cia ¡ no interesado no alcanzare 8 contar los años de 
se les proporcionare rancho ni alojamiento, servicios que se determinan en el articulo 
tendrán los siguientes viáticos diarios: anterior. 
Teniente coronel $ 14 La invaliilez relativa da derecho al cincuen-
Mayores . . . .. . ..... - - . - . . 12 t~ por ciento del sueldo asignado al jefe, ofi-
Capitane~' t~~i~~'t~~ . '~¿~t~d~r~~ '¡' -,;~ CI.al o asimilado .en la fecha en ~ue ha!&. t~-

terin, t" 10 fildo lugar el aCCIdente que motiva la lDvah~ 
Sub-ofi:iaf:; i ~i~~e~ ~ ~ -, ~ ~ : : : : : : : : : : 5 dez, sin pe:juicio de q 11e pu~da optar al de-
C b· recho a rellro que le da el artIculo 12. 

ara Jneros .. _ .. - ..... - ......... - . - 3 La invalidez absoluta da derecho a la to-
El jefe del Cuerpo tendrá un viático de talidad de este mismo sueldo. ' 

veinte pesos diarios cuando se ausente de su Art. 14. La invalidez será relativa cuando 
guarniciono incapacitare al que la solicita para continuar 

Art. 10. Los empleos del Cuerpo de Cl:l.ra- en el ejercicio activo de su puesto, i absoluta 
e bineros podrán ser despmpeñados por jefes i cuando lo incapacitare ademas para ganar su 

oficiales retira~dos del Ejército, 'quienes goza· subsistencia en ocupaciones privadas. 
rán del sueldo asigna¿¡o a sus empleos, sin per- La invalidez deberá ser solicitada dentro 
juicio de la pension de, retiro de que gozaren. del plRzo de un año, contado desde que ha-

Art. 11. La Empresa de los Ferrocarriles ya tenido lugar el accidente que la orijina. 
del Estado tendrá para su ::rervició de policía Art. 15. Los jefes y oficiales retiradoS' , 
un grupo especial de carabineros con cargo del Ejército que no hayan hecho la campa
s su presupuesto, con los sueldos i asignacio- ña ,del Bacífico y 101s retirados en virtud de 
nes fijados en los artículos 6 o i 7.0 la lei número 1,707, de 30 de setiembre, de 

La dotacion de oficiales clases i ·soldados 1904, que presten sus servicios en el Cuerpo 
de este grupo será fijada' anualmente por el de Oarabiner~s y qU? deban retirarse por 
Presidente de la República,a pedido del con- no po del: contInuar, fISIca o moraln:ente,en 
sejo de adm\nistracion de los Ferrocarriles la atenCIOIl de sus ~mpleos, tendr~n del'e
del Estado e incluida en la leí de presupuestos. ch~ a f!1~e: se les estlenda nuevacedula de 

Este personal de oficiales, clasps i soldados retIro nllhtar, con arreglo al. sueldo de que 
formarán parte.del Cuerpo de Carabineros. gocen, ,segun la pre~ente ,lelo . . 

Art. 12. Los jefes, ofic~ale", sub-oficiales, Resp.ect~ a Ilos reüradosen CO~fOI"Illldad 
tropa i asimilados del Cuerpo de Carabineros a la 1m numero 2,046, de 9 de se~ICmbre de 

t' . t ~ d .. úbr 1907, que hayan hecho la campana del Pa-
que. uywren vem. ~ anos e serVICIOS Pc l· eífico y que presten tambien sus servicios 
c?s 1 dle~ de serVICIOS en el (1~erJl? de ara- en el Cuerpo de CarabinerocS, tendrán dere
bmeros, teDdrá~ ~erecho a retIro sl~mpr~ qy.fl cho a que 'se les estienda nueva cédu1a de 
se encuentren f~sIca o moralmente Imposlblh retiro militar, computándosele para los efec
t~dos para. conb~~ar en su pu~sto. L~ yen- tos de la pension que gocen, los años servi-
SlOn de :etll'o. sera Igual para los JP~es, oficlales, dos eu el ICnel'po de Carabineros. , 
sub-ofiCIales 1 tr?pa, a tantas trellltavas p_ar-, Art. 16. Los jefes i oficiales de carabineros 
tes del sueldo aSIgnado al empleo como aBOS se retirarán del servicio a la siguiente edad: 
hubiere servido el agraciado; i para los asimi· . 
lados a tantas cuarentavas partes. Las fracc'io Tem.entes seg.undos ....... - .... ...... 45 años 
nes de años no se tomarán en cuenta i tam- Tementes pnmeros.................. 50 » 
poco el tiempo de licencias que no hubieren Capitanes.... .......................... 55 ,. 
sido concedidas por causa de enfermedad. }~ay.ores ................... , ... '"' ... . .. 60 )-

El retiro concedido en conformidad 'a este 'lementes-coroneles... ...... ...... ... 65 » 

artículo es incompatible con toda otra pen Art. 17. Las disposiciones de la leí de 6 de 
sion de retiro, i su monto no podrá ser su- agosto de 1855, sobre montepíos, serán apli
perior al sueldo íntegro del empleo corres- cables a las familias de los jefes, oficiales, 
pon diente. sub-oficiales) asimilados i tropa del Cuerpo de 

Los empleados civiles, nombra.dos por el Carahineros que fallecieren en actos del ser
Presidente de la República i los empleados a vicio o a consecuencia directa de ellos. 
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El montepío será equiva.lente al veinticin
co por ciento de la renta. de que gozaba el 
empleado fallecido.» 

Cuenta 

Se dió cuenta; 
1.0 De s('u, informes de Comisione.s. 

El primero,de la Coonision de Gobierno, 
dice como sigue: 

Honorable Senado: 

mentacion celebrado entre la Ilustre Muni
cipa!idad de Tomé y ·los señores Franeiseo 
Núñez y Compa:ñía, con fecha 3 de marzo 
de 1919. 

Sala de :Comisiones, ' .. de agosto de 1919, 
-E. Cha.rme.~Abraham A. Ovalle.-F. Laz
ca.no.-R. GutiélTez A'J Secretario. 

El segundo informe, de la ComisÍ·on de 
Lejislacion y Justicia, l'elati'Vo a la solicitu~ 
de la l\funicipalidttd de Tomé, sO'bre perm1-
so para llevar a afecto uuco-ntrato de pa
vimentacion con los señores Francisco Nú
ñez y Compañía. 

El tercer informe, de la Comision de Ha
cienda y Empréstitos Municipales, .dice: 

Honorable Senado: 

'La l\funicipalidadde I}'omé, €n sesion de 
18 de diciembre próximo pasado, acordó. pe
dir propuestas públicas para adoqUinar 
quince mil metros cuadrados en ,las ca~les 
ae la ciudad v emprender la construcClOn iIJa Municipalidad de Santa :Cruz de La 
de un edificio' destinado al funcionamiento Victoria, 'en sesionde 15 de ma;yo último, A 

de las oficinas municipales y del mercado, a('.oedó por la unanimidad de los hcho miem- ~ 
debiendo pagarse el valor de estas obras brm¡ que &,;istieron a dícha sesion, contra
dt'ntro de un plazo mayor del que resta en tal' uuempréstito !hasta por veinte mil pe
funciones a la actual Corporaeíon,. ~oreste 800, para prO'seguir I-os trrubajos decons
motivo v tambien porque se resolvlO gravar truccion de un .edificio destinado a las ofi
con hip~t:ecael predio sobre el cual iba ~ cinas municipales, cuartel de policía, dispen
levantarse el edificio del mercado, la Mum- sario público escuelas y otra/s dependencias, 
eipalidad hubo de dirijirse a ~sta .,Cámara empréstito :q~e se llevaría a efecto en for
solicitando su competente autorIza,CIOl1 para ma de :emision debonos,c-on un interes del 
llevar a cabo ambos trabajos. odho por ciento anual y una fonerte amorti. 

:De los dO's negocios a que se refiere ,esta zacion. • 
solicitud, sOllamente figura entre los a:ntec~- ,Consta de lolS antecedentes respectivos 
dentes. acompañados, el contrato de paVl- que el acuerdo .de que se trata fué ad()P:í~
mentaClon; ~ do por un número compet·ente de mun~'cl-

Esteilue cel·ebrado con los Sellores Fran- pales ; que las entradas de la CorporacIOn 
cisco Núñ'ez 'Y Oompañía,quieneiS presenta- en lo,,, últimos tres añosascendíeron a se
ron Ulla propuesta que fué aceptada por el tenta v siete mil doscientos noventa y seis 
voto de siet.e n:~nieip3iles. . ,pesoo ';etenta y dos centavos, y ,que su deu-

Vuestra ComI'SlOu de Gobrel'no ha revl~a- da actual alcanza solamente a la suma d'e 
do los términos del contrato ·en l'eferenma, tres mil seiscientos pasos. 
y debe manifestaros que no le mel'crC'lJ ob- El cmpl'étito de 'que se trata cumple, pues, 
servacion. con todos los req:u.isitosque la lei exij<e pa-

N ada puede espre~aros ,respecto del C01~- ra ~lue pueda autorizarse su co~t:ata.cion: 
trato sobre con:strucClon del mercado, ~ .que ha sido acordado por ocho mwuclpales en 
tam:bien se alude, porlque no apare~lendo ejercicio; su monto, unidü al de la deuda 
su testo entre 106 documentos adJuntos, actual no excede a la suma d.e las entra
tampoco iha podido la OomisioIl formarse da:;; m'unicipales de los últimos tres afios y 
concep'to acerca de él. SU destino 'es de los que señala el inci·so 
-En consecuencia, limitando su pallccer ~ primero del artículo 60 (59) de la leí 01'

uno de los negocios indicados PO: ,la M,?-'lll- gánica de municipalidades. 
cipalidadcle Tomé, vuestr~ C.om:UHOU tIene 'E.llconsecuencia, vuestra COJUisionde Ha.-
el honor de someteros el 'SIgUiente cienrla os pl'opone :el si:guiente 

PROYECTO DE AOUERDO: PROYECTO DE .AOUERDO: 

Artículo úuico.-El Senado,en uso de la Artículo único.-El Senado, en ~sode la 
faeu1tad ·que le conJfi.ere el inc.isü. 4.0 del .IU:' atribucionq~e le, c?nfiere :el ,!l'r:tH~U;io 00 
tíeulo 56 ('55) de la leí ü~ámea de mUll1c~- (¡59) ~e la }elo~g~:ca .de mumclpalLdades, 
palida,üf>s, a'Prueba el contrato sobre paV1- antOl'lza a la lMumclpa;hdad de Samta Cruz 
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de ,La Victoria -para contratar un emprés- por el contrario, que ·debe .considel'arSe la 

tito en ,bonos haata por la sllmade v·ein- materia con un ·criterio prudente, tomando 

tJe mil pesos, cuyo producidod~berá c1esti- mui en cuenta lasituacion actual del Era

narse a la construccionde un 'edificio pa- rio, que nada tiene de halagadora. 

1'a las Ü'ficinas y demas dependencias muni- En su concepto conviene autorizar sÜ'lo 

cipales. 3JqueUos gastos indispensables para termi-

En conformidad al inciso :3.0 del artícu- nar obras inconclusas, O'braa respecto de 

lo citado, las amortizaeiones deherán estin- las cuales hai estudios definitivos y que, 

guir la deuda en (11 plaZ(} de veinte ailos, ademas, sirven al objeto del proyecto, que 

a lo ma¡¡¡. es dar oeupacion inmediata a los obreros 

Sala de Comisiones, '27 de ¡¡¡gas.to de 1919. cesantes. El arreglo de caminos satisface 

-Arturo Ales.sa.ndri.~Guillermo Ed.wards. esta úLtima necesidad mejorquecualiquier 

Enrique Zañartu P. -R. Gutiél'rez, Secre- otro trabajo, por euya 'causa propondrán 

·ta.rio. aumentar la cuota correspondiente, sacando 

El euarto inilorme, de la~ Comisiones de 

Hrucienda y de Oh~aR Públisas, unidas, dice 

como sigue: 

Honorable Senado: 

el dinero de otras partidas ménos ul"jen

tes. 
Piensan como los señores Alessandri y 

Torrealba, 'que los poderes púlJlicos deben 

impulsarrll desarrollo económico, perp en 

la medida qUA las finanzas lo permitan. En 

presencia de un déficit considerable, la pru-

V uestl'as Comisiones de lIaeienda y de 'den~ía aeollseja no emprender un plan je

Obras Públicas ha !estudiado el . proyecto neral de o'bras públieas, -por conv:enientes 

de Jeien que .,e solicita autorizacion lcjis- que parezcan individualmente apreciadas. 

latiNa para emitir hasta la suma de trein- El señor Zañartu opina, tambien, en el 

ta y siete mitllones ciento siete mil pesos sentido de dar preferencia a las obras pú

qj; :17.107,(00) en 'bonos de la deuda Ínter- hlicas inconclusas, ,que pasan de setenta, y 

na, COl! el fin de rjccntardivE'rS'3s ·obras entre éstas, a las que se encuentran dentro 

públicas en todo el país. I dc IOB seetores donde se nota mayor nÚllle-

El proyecto ulC[ue nooS referimos filé ob- ro de ohrerós desocupados. 

jeto de una discusioIl jen(\ral ydc otra par- Por lo demas, advierteflll el proyecto di

ticulardentro de la Comision informante. versas partidas destinadas a 'ejecutar servi-

En la primera de estas discusiones se eon- cios de aleantarilladoen Arica, Tocopilla,\ 

sideró la oportunidad y conveniencia de em- Coquimbo, etc., asíCO'mo 11na fuerte parti

prender, desde luego, las obra. o;; indicadas da destinada a c3Jlll.Ínos. 

por el Eje(lut~voen su mensaje, incurrien- En vez de otorgar estos fondos especia

do en el fuerte desembolso lwnsiguiente. les, preferiria .que el señor Ministro del ra-

lLos señores Alessandridon Arturo y To- mo impulsara el despacho de dos proy:ec

l"realba se manifestaron partidarios de estu- tos ·importantes y de carácter jeneral qúe 

liar la materia con un criterio amplio, otor- existen sobre la materia. De esos prOiyeetos, 

g-ando todas '1:as sumas necesarias no sola- el uno consulta un verdadero ,meean:i&no 

iiwnte para aliviar la situaeion momentánea que permitiría estender la red de alcanta

(~reada a los obreros con motivo de la pa- rillado por toda la República, con solo un 

l'alizacion salitrera, sino tambien para im- gasto inicial por parte del F1sco, y el otro, . 

pulsa!" el desarrollo económico del pais. atiende el problema de los caminos en fOT'lDa 

A Sll juicio el momento actual es de evo- permanente, asegurando su 'buena ejecuciott 

iüciou y Jos podereR públicos deben preo- y cOllservaeion. . 

l.mparse de preparar a 1 país para la lucha El señor Gatica concurre en la neecsldad 

. económica que habrá de sobrevenir, dotán- que el mensaje señala; pero considera que 

ddro de aquellas o,bras 'que contdbuyan a habria sido mas útil activar el empréBtito 

fomentar su progI'eso. No. temen echar so- soEeitado por la Empresa de los Ferroea

'bre las jeneraciones veniderase'l servicio rriLeis para' eje·cutar obras de caráter urjen

de una deu.da de treinta y siete millones, te, que permitirian emplear ventajosr.mente 

t,8da vez que esas jCll'era.ciones van a gozar todos '1:os 'brazos desocupados. 

de las ventajíL" que ereará el empréstito. El señor Ministro de Industria espu~o 

Por ·eso, con escasas escepciones, aceptan que activaria los negoeiosa que se refiri6 

las partidas de gastos indicadas por el Go- el señor Zañartu, y 'que deja al arbitrio de 

. bierno, ya 'que ella.g re8ponden al concepto laCo.mision escojer ,entre las obras própues~ 

'enunciado. . tas, IliqueHas que estime mas urjentes o mas. 

IJosseñores Ed,vards y Escohar creen, adec'uadas al objeto del pro:I'"'Mto. 

/ 
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Sometido. éste a discusion particular, se Cuartel en Laut,aro. 
votaxon las diversas partidas e indicacio.nes cion) ~ . . . . • . 
ae acuerdo co.n las ideas sustentadas en el Cuartel en Valdivia 
curso. de la discusio.n jeneral, y co.mo. re-cío.n). . . . . . . 
.sultado. de su labo.r, 1as Comisio.nes info.r- Cuartel en fiquique 
mantes tienen el ho.no.r de pro.po.nero.s el si- cio.n)....... 
~iente I Cuartel en Serena 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo. Lo. Se auto.riza al Presidente de 
la República para €mitir hasta la cantidad 

cío.n) ...... ' .. 

Obras hidráulicas 

de veinte millones o.c:hociento.B no.venta y AlcalltariHa!do. de Arica. . . . 
cinco. mil pe,so.s ($ 20.895,000) en bo.no.s de Alcantarillado. de To.copilla. . 
la deuda interna, que ganen hasta un o.cho. Alcantarillado. de Coquimbo.. . 
por ciento. de interes y tengan una amo.rti- Alcantarillado. de Talcahuano.. 
zacion acumulativa hasta de un do.s po.r Aalcantarillado. de Temuco.. . 
ciento. anual. Defensa de po.blacio.nes. . '. . 

Los indicllJdo.s bo.no.s quedan exento.s de Muelle de Arica. . ..... 
to.do. impuesto. fisc·al o. municipal y servi- Maleco.n de Coquimbo. . . . . 
rán de caucio.n para retirar los vllJles de Para alcantarillado.s y o.bras de 
Tesorería a que se refiere 'la leí número. saneamiento de hospitales, 
2,912, de 3 de agosto de 1914. liceos y demas edificios pú-

Estos bonos se irán enajenando paulati- ibEeosque carezcan de ellas. 
namente, a medida que lo. requieran las ne
cesidades que con su producido se trata de 
satisfacer. 

Puentes y caminos 

Art. 2.0 El producido de la emision de Construccion y reparacion de 
10.8 bonos a ,que se refiere el artículo ante- caminos públicos.. . 
cio.r, se invertirá en la ejecucion de las si- Construccion y reparacion de 
guientes obras públicas, de acuerdo con los I puentes carreteros. . . . _ ; 

4:20,000' 
500,000 
480,000 
800,000 
770.000 
400,000 
500,000 
250,000· 

1.000,OOO~ 

5.000,000 

2.000,000 
planos y presupuestos confeccio.nados por 
la Direccion de Obras Públicas y aproba
dos por el Gobierno: 

To.tal .... $ 20.895,000 

FelToca.rriles 

Paine a 'l'aJagante. . . . '. $ 
Chillan et Las Termas. . . . .. 
Larrain Alcalde a Pichilemu .. 
Valparaiso. a Cas",blanca, sec-

cÍo.n dB Maipú a Lo Prado. ,,; 

Edificios públicos 

. Oficinas pfiblicas de Antofa-
gasta ........ . 

Institnto. de Hijiene. .'. 
Cárcel de Valparaiso. . . 
Liceo de Talca. . . . . . .'. 
Liceo. de Ohillan. . . . . . . . 
Liceo de Hombres y de Muje-

res de Iquiquee ,Instituto 
Comercial ......•... 

Liceo de La Serena. . . . . . . 
,Liceo de Hombres dB Ooncep-

cion .... , " , ..... 
,Liceo de Niñas de Concepcion. 
-Internado Barro.s Arana ... , 
1 Escuela de Medicina (Pabellon 

de AnatoDÚa). . •. .. . . . . 

Sala de Comisiones, 28 de agosto. de 1919. 
~Salvando mi opinion sobre obras y ferro
carriles, que fu€ro.n suprimidas por m ayo. ría 

2.000,000 y cuya construcio.n so.stengo y defenderé en 
300,000 el Senado..-Arturo Alessandri.-Zenon To
:500,000 rrea1ba. 

1.000,000 El quinto informe, de la Co.mision de Pre-
supuestos, recaido en el proyecto. de la Cá
mara de Diputadois que modifica la glo.sa. 
del ítem 823 de la partida 2{) del presupu€S
to. de Industria y Obras Públicas, con el 

1.100,000 objeto de aplicar fondos a o.bras de defen-
25,000 sa del rio Huasco. y de la ciudad I de Frei-

200.000 rina. 
850,000 y el: sesto informe, de la Oomision revi-
1QO,000 sora de ¡Peticiones, acerca del proyeetO' de 

la Cámara de Diputados que concede una 
pension anual de mil o,chocientos pelso.S a dO'-

1'50,000 ña Mercedes y doña Josefina Aldunatc Bas-
160,000 cuñan. -

500,000 2.0 De una solicitud de la Municipalidad 
300,000 de Santiago, sobre autorizacio.n para emitir-
500,000 un emprétito de un millo'Il de pesos, en bo.-

no.s del ocho por ciento, co.n el objeto de-
100,000 invertir su producido en el pago. deespro· 
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. piaci{)iI1es que hamec1mado, de ae11'erdo con artículo 556 del Oódigo Oivil 'para que pued& 
la lei de transformacion de esta ciud8Jd, conservar, hasta por trejnta años, la posesion 
número 2,203, de 7 de setiembre de 1909. de los siguientes bienel:! raices que tiene ad

quiridoR en dicha ciudad: 
Asuntos de fácil despacho Casa i sitio ubicados ~n la calle Henriquez 

número 72, cuyos deslindes son: por el norte, 
El señor Feliú (Presidente).- O o ~ l' e s - propiedad de don David R. Tapia; por el po

ponde oeuparse. de los a~UJ,t()s de ~áClI des- niente, propiedad de dO,n ~alv.ador Zuleta;. 
pacho que han sIdo anunCIados anterIormente. por el oriente, la calle publIca; 1 por el sur, 

propiedad de don Telésforo Zavala; i .. 
Defensa de poblaciones Oasa. i sitio ubicados en la calle Atacama 

con los siguientes deslindes: por el sur, con 
El señor Secretarío da lectura a un oficio terrenos de don Isidoro Richards Goyene

de la Honorahle Oámara de DiputadoS' con el chea, 10 mismo que por el oriente; pOl" el nor-. 
que remite el siguiente prúyecto de leí: te, con la calle Atacama, i por el poniente, 

«Artícul8 \Í~ico.-Modifícase la glosa del con si~io i casa de la sucesion de don José 
ítem 823, partida 20 del presupuesto del Mi- Dolores Gaete., 
nisterio de Industria i Obras Públicas del afio El seiñoil' Feliú (Presidente) .-En discu-
1919, en el sentido de que los fondos con- sion jeneral i particular el ploy/ecto que acaba 
sultados para la construccion del puente del de leerse. 
rio Huasco en V alienar. puedan aplicarse a Ofrezco la palabra. 
las obras de defensa proyectadas en dicho Oerrado el debate. 
rio i de ejecucion en el presente año. Si no se pide votacioD, se daria por apro~ 

De los mismos fondos consultados en dicho bado el proyecto. 
ítem podrá tambien destinarse la suma de Aprobado. 
diez mil pASOS para obras de defensa de la 
ciudad de Freirina.» Letras de crédito 

El señor Feliú (Presidente).-En discu· 
sion j¡meral i particular el proyecto. El señor Secretario da lectura q,l siguiente 

Ofrezco la palabra. proyecto de lei aprobado por la Oámara de' 
Si no se exije votacioD, daré por aprobado DiputC!dos: 

el proyecto. 
Aprobado. PROYECTO DE LE!: 

Tramitaclon «Artículo único.--Modifícase el inciso 1.
El señor Mac Iver.-Pediria que se diela {jel artículo 3.·, de la lei de 29 de agosto de 

curso a eRte proyecto sin esperar la aproba- 1855, que se redactará en los términos si-
cion del acta. guientes: 
. El señor Feliú (Presidente).- Si no se «Las letras de crédito se emitirán forman-
hace observacion,'en crmtrario, i en vista d. do serie. Pertenecerán a una misma E'crie las 
lo avanzado del periodo de sesionf's, se adop- 'lue ganen un mismo interes i teGgan asigna
taria el procedimiento indicado por el hono do un mismo fondo de amortizacion. Las'le~ 
.rabIe Senador por Atacama para el proyecto tras de crédito que se emitan serán de cien, 
que acaba de ser de~pachado i para. los que en doscientos, quinientos, mil o múltiplos de 
10 sucesivo se despachen por el Senado. mil.» 

Queda así acordado. El seríor Feliu (vice-Presidente)-En dis-
cusion jeneral i particular el proyecto. 

Conservacion de bienes raices Ofrezco la palabra. 
Cerra80 .el debade. 

El seño]' Secretario da lectura al informe Si no se pide votacioD, se daria por aproba-. 
de la Oomisión de Lejislacioni Justicia en do el proyecto. 
que se recomienda la aprobacion del siguien.'e . Aprobado. 
proyecto de acuerdo: I 

«Artículo único.-Ooncédese a la institu· 
CiOll denominada Junta. de Beneficencia de 

Empréstitos munieipales 

SeñOlas de Copiapó, con personalidad j'Hí,li- El señor Sec1'etario da lectura al siguiente:-
ca concedida por decreto supremo de 27 de proyecto de acu€Tdo: 
julio de 1874, el permiso requerido por el ,Artículo único.-El Senado, en uso de la 
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atribucion que ~le confiere el artículo 60 (59) El sefior Bulnes.-Me pareció entender pOr 
-de la Lei Orgánica de Municipalidades, auto- la lectura de los antecedentes, que la Munici. 
riza. a la Municipalidad de Santa Cruz de La palidad acordó destinar el empréstito al arre
Victoria para contratar un empréstito en bo- glo de las calles i aceras i que el alcalde obje
nos hasta por la/ suma de veinte mil pesos, tó eslo diciendo que se destinará solo a las 
cuyo producido deberá destinar a la cons- veredas. 
truccion de un edificio para las oficinas i de- El señor Secretario.-El informe leido dice 
'mas dependencias municipales. que la Municipalidad acordó por unanimidad 

En conformidad al artículo 3.° del artículo el empréstito de ciento cuarenta mil pesos, 
citado, las amortizaciones deberán estinguir destinándolo a la pavimentacion de calles i 
Ja deuda en el plazo de veinte años a lo aceras de la ciudad, i el alcalde solicita la 
mas., autorizacion para llevar a erecto el emprés-

El señor Feliú (Presidente).-En discusion tito. 
jeneral i particular el proyecto de acuerdo. El señor Bulnes.-t,Destinándose al arre-

Ofrezco la palabra. glo de las calles i aceras~ 
Cerrado el d€lbate. El señor Secretario,-AI ser consultada la 
Si no se pide votacion, se dará por apro- respectiva asamblea de contriyentes, ésta. 

bailo, dió su aprobacion estableciendo que el desti-
Aprobado. no del empréstito se concretara a pavimentar 
El señor Secretario da lect'ura (( 'un in- las aceras i no las calzadas de las calles, \ 

forme de la Oomision de Hacienda, que ter· El se~or Bulnes.-Siendo así, retiro mi - .-' 
mina proponiendo el siguiente proyecto de observaclOn, aunque me parece mui estrafio 
(f¡cuerdo: el acuerdo de la asamblea de contribuyen-

«Artículo único.-El Senado, en uso de la tes, 
atribucion que le confiere el artículo 60 (59) El señor Feliú (Presidente) .-Ofrez~o la 
de ]a lei orgánica de Municipalidades, auto- palabra. 
riza a la }funicipalidad de Puerto Montt para O!rezco la palabra. . 
contratar un empréstito hasta por la suma de SI no se exije votacion, daré por aprobado 
ciento cuarenta mil pesos, cuyo producto de- el proyecto. 
berá destinarse a pavimantar las aceras de esa Aprobado. 
l~iudad. 

En conformidad al inciso 3.° del artículo Garantía hipotecaria 
citado, las amortizaciones deberán estinguil' 
la. deuda en el plazo de veinte años, a lo El señor Secreta1'io da lectura a un infor
mas.» . me de la Comision de Hacienda, en que se 

, El. señor ~eliú. (Presidente).- En dlscu- recomienda la alJrobacion del siguiente pro- (' 
SIon leneral 1 partICular. yecto de acuerdo: . . 

El señor Búlnes.-Desearia saber qué mo-
tivos ha habido por parte de la Municipalidad, ~Artíc111o único.--EI Senado, en uso de la 
de Puerto Montt para presupuestar fondos facultad que le concede el inciso 1.. del ar
para mejorar las aceras únicamente i no las tículo 56 (55) de la Lei Orgánica de Munici
.calzadas. palidades, autoriza a h Junta de Alcaldes dé 

Conozco aquella ci~dad i. puedo asegu~ar Tacna, para que dé las propiedades raíces 
que qus calles son mtr.ansltabl~s,. espeClal- municipales en garantía hipotecaria del em
mente durante la estaClon de l~vlerno. ~.e préstito de doscientos mil pesos, contratado 
estrafia, por lo tanto, que la refenda MUDICI- con el objeto ue pavimentar las calles i a~fl-
palidad haya tomado el acuerdo de preocu- ras de esa ciudad.» . 
parse solo de las aceras. El señor Feliu (Presidente).-En di!ilcusion 

El •• Ol' Feliú (Presidente).- 'Falvez la jeneral i particular el proyecto. 
can~idad del emp~stito no alcance para la Ofrezco la palabra. 
pav1mentacion de calles. Si no se exije votacion daré por aprobado 

El sefi~r Bulnes:-Lo que yo sé es que las el proyecto. ' 
.' c».lles estan en mUl mal estado. Aprobado. -

El señor Alessandri (don José Pedro).-
Yo haria indicacion para que el destino del Compra de una propiedád 
empréstito se estienda al arreglo de las cal-
zadas, ya que se manifiesta que éstas se en- El seña?' Secretat'io da lecturit a'l infiJjrme 
cuentran en mui mal estado. de la Comision de Pre.upuelltos, en que se réc6-
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mienda la aprObarion del si,Qztiente proyecto El sefior Feliú (Presidente).- ~A]gun 'se-
rie aClu,rdo; ñor Senador desea usar de la palabra'l 

Cerrado el debate. 
"Artículo único.-AutorÍzase al Presidente Si no se pide votacion, se dará por aproba~ 

de la República para adquirir hasta por la do el proyecto, con la supresion indicada en 
suma de veintinueve mil doscientos veinti- el informe de la Comisiono 
tres pesos noventa centavos, la propiedad Queda así acordado. 
que posee en la Plaza de Armaa de la ciu
dad de Parral la señora Adela U rrutia viuda 
de Urrutia, a fin de instalar las oficinas de la Transacciones bursá.tiles 
Gobernacion de ese departamento i otras re· N • 

particiones fiscalús que carecen de local. . ~l senor Aldunat~.-Nadie podrá ~egar la. 
Dicha suma deberá deducirse de la mayor hCltud. de las operaCIOnes de comp!a. 1. venta. 

renta que arroje la cuenta de entradas de te- de aCCiones, bono~l letras de cambIO 1 otros 
sorerÍas » efectos de comercIO. 

El sefior Feliu (Presidente). -En discusion Ejecuta~as al contado o. a plazo ~n el cam-
jeneral i particular el proyecto. P? de la hb.re co~currenCla, contrlbu.yen a 

El \Señor Echenique.-Siento que no se fiJar.el precIO COrrIente de ~os val.ores 1 !l' ga
encuentre presente el señor Ministro de Ha- rí.VltI~ar a los que ~}Uscan InVerSIO~es SIn te
cienda a fin <le que podamos con9cer la opi- ner tI.empo oeapaCldad. para aprecIar el fon-
nion del Gobierno sobre el particular. do mlsmo de los ne~oClos. 

El señor Ba.rros Errázuriz.-El Fisco gas. Pero la cosa ea~bla cuando una perso~a 
t~ hoi seis mil pesos anualmente en arrenda- vend? lo que no ~lene" cuan~o l~.s tr~nsacClo
miento de locales para que funcionen las ofi. nos tl~nen por objeto .ütulos lma)lnanOS o qu.e 
cinas públicas en Parral, i como se trata de no eXlsten en la cantIdad en que son ofreCl
pagar veintinueve mil pesos por una casa en d,os en el mercad~. En estos casos, .las opera
q.ue podrán funcionar todas ellas, quiere de- ~lODe8 de compra 1 venta se conVIerten en 
elr que en cinco años se cubrirá con exceso ~uego de ~zar, e.n verdaderas apuestas, en 
el precio de compra. Juego de dIferenCIas, . . 

El señor Echenique.- Seria interesante ~l Senador don Jose ~edro ~lessandr~ 
saber si cabrán en esta casa todas las oficinas traJo hace meses a esta Camara uatos mUl 
a que se refiere el informe, j si la ocuparán i~teresantes s~?re el número .de acciones de 

-efectivamente, porque suele suceder que se CIertas c0Ill:pamas .que se h~blan tra~sado en 
compra en una pequeña poblacion Ulla pro- corto ~spaClo de tIempo, nUI~eco. dIez veces 
,piedad con este mismo objeto, i ocurre des- superlor al de las aCCiones reJIstradas. 
pues que las oficinas a que se la destinaba, Los males que produce este órden de co·· 
tienen que continuar arrendando locales por- sas, están en la conciencia de todo el mundo. 
que la Gobernacion ocupa la nueva casa. Bajo la garantía que ofrecen las Bolsas de 

El seño·r Barros Errázuriz.-Y o estoi cier- Oomercio, se está desarrollando en el pais un 
to de que el Estado hace uu magnífico nego- juego desenfrenado que enerva la actividad 
cio con la compra de esta propiedad. nacional, aleja de la industria a muchos bom-

El se~or Alessandri ( ~on José Pedro). bres útiles, corrompe. a la juventud i p.ertur
-Por ml parte votaré tamblen con el mayor ba los negocios que tIenen una base sena. 
gus to el proyecto en debate. Yo conozco la Oomprendo cuán difícil es refrenar la espe
propiedad d~ que se trata, i creo que no sólo enlacio n desordenada por medidas lejislativas, 
podrán funCIonar en ella las oficinas pÚBlicas i que en la jeneralidad de los casos el m~jor 
a que alude el informe sino algunas mas, 1 al freno es la sancion de los etectos desastrosos 
dar ~i v.oto, lo ha~o c0:t;t cierto recato de que se esperimentan en la especulacion aban
co~clenclal pues casI podna decirse que hai donada a sí misma . 
l~slon enorm~ en esta compra. Se va a adqui- Pero cuando se trata de operaciones que 
nr ~na casa Inmensa por una suma mínima) se efectúan bajo la supervijilancia de institu
debl?O a 9~e. el vendedor se encuentra en si- ciones fundadas para dar seriedad a los nego
tuaclOn dJ:hc!l. De ot~a manera jamas por ja- cios, el lejisJador debe intervenir para evitar 
roae, s.e }!odna ad~u~rlr esta casa por la suma. que las garantías que Qfrecea esas instituciones 
·de vembnueve mIl 1 tantos pesos. Puedo ase- sean un estímulo para el desarrollo del juego 
~~ar ~ue. el,Fisco ~ace una ma~nífi~1l; adqui- de azar. . 
SlCI?p, 1 oJal~ con c!erta f~C~~JlCla hICiera ne- El programa de reglamentar el agio sobre 
goclOs pareCIdos a este. la. letras de cambio es de carácter especial i 

I 
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de difícil solucion; No pretendo abordarlo en tomará una vez que se vea cu.áles e os Pr<?-
este momento. yectos que quedan pendientes con vendría 

En cambio, creo que una medida sencilla despachar. 
tendiente a individualizar las acciones de so-
ciedades anónimas ql1e se venden en las Bol- Preferencias 
sas de Comercie, remediaría muchos males i 
principalrpente el de las ventas en descubier- El 8€ñar Barros Errázuriz.-Como en la 
to, cuya utilidad está ieneralmente cifrada en órden del dia de la presente sesion corEes
el descrédito del negocio por- medios lícitos o ponde discutir el proyecto sobre subsistencias 
ilicitos. i debe, por lo tanto, encontrarse presente el 

1 en esta conviccion, propongo el siguiente señor Ministro de Hacienda, formulo indica
cioD para que, a continuacion del indicado 

PROYECTO DE LE!: asunto i aprovechando la presencia del señor 
Ministro, se trate del proyecto que aumenta 

.Artículo único.-Las transacciones de so- el sueldo del personal inferior del Senado, 
ciedades anónimas que Ele verifiquen, al con- que ~e d~jó pendiente en sesion anterior, a 
tado o a plazo, en las Bolsas de Comercio de fin de poder oir la opinion del Gobierno res
Santiago o de Valparaiso o en otras institu- pecto de él. 
ciones anál9gas? no podrán recaer sino sobre El señJotr Torrea.lba..-Me pormito, a mi 
acciones especificadas por su número en el vez, formular indicacion, que espero será. 
respectivo rejistro de accionistas, debiendo la aprobada por el Senado, en el sentido de exi
Bolsa exijir la exhibicion del título en el acto mir de trámite de Comision i de discutir sobre 
de liquidar la operacion. tabla el proyecto de la Cámara de Diputados, 

Las operaciones que se verifiquen sobre que concede una pequeña suma de dinero :i fin 
acciones no individualizadas en esta forma, de ayudar a los gastos del Oongreso de 1ns
pagarán por vía de pena, impuestos de uno truccicn Primaría que se celebrará en Santia
pcr ciento sobre su valor. go en pocos dias mas. Los preceptores de 

El Presidente de la Reptlblica dictará un instruccion primaria, en lugar de dedicar al 
reglamento para la ejecucion de esta lei.» descanso el feriado con motivo de las fiestas 

Yo espero qije la Mesa habrá de dar a este patrias, han resuelto celebrar un congreso, a 
proyecto la tramitacion que le corresponda,¡ fin de estudiar los medios de levantar el nivel 
No he tenido tiempo para hacerlo sacar en moral del personal i la mejor manera de cum
limpio a fin dE.\ presentarlo en la forma ordÍ- plir sus obligaciones. 
naria, pero entiendo que se acostumbra tam- El proyecto a que me refiero destina la. 
bien presentar verbalmente proyectos de lei, modesta suma de tres mil pesos a fin de ayu-
o JI' l\Puerdo en la hora de los incidentes. dar a los gastos de este Congreso. En vista 

lú señor Feliu (Presidente).-Q'..ledará para de que se trata de una cantidad tan pequeña, 
tabla el proyecto que presenta el honorable espero que el Senado llO tendrá inconvenien
Senador i se publicará en la forma ordinaria. te para eximirlo del trámite de Oomision i 

\ j discutirlo sobre tabla. :l!'ormulo indicacion en 
Convocatoria del Oongreso este sentido. 

El señor Feliú (Presidente).-EI proyecto 
El señor Urrejola..-Ya que se encuentra a que se refiere Su Señoría está actualmente 

presente el señor l1icistro de Relaciones Es- .en la Comision de Presupuestos. 
terlores, me permito preguntar a 8u Señoría El señJotr Torrealba.-Pero yo propongo 
si el Gobierno tiene el propósito de prorrogar que se le exima del trámite de Comisiono 
el actual período de sesiones o de convocar el El señor Feliú (Presidente).-iA1gun s~
Oongreso a sesiones estraordinarias. ñor Senador desea usar. de la palabra ántes. 

El señor Barros Borgoño (MInistro de Re- de la órden del dia~ 
laciones Esteriores).-~n respuesta a la pre- Terminado los incidentes. 
gonta que ml; formula el honora. ble Senador, I El señor Ochagavia. - Désearia saber si 
puedo decir a Su Señoría i al Senado que el demanda gastos el proyecto a que se refiere 
Gobierno ha considerado ya este punto i ha el honorahle Senador por Santiago. 
estimado que seria oportuno convocar al Oon- El señor Torrealba.-No se trata sino de 
greso a sesiones estraordinarias para el 2 o el un gasto de tres mil pesos, señor Senador. 
3 de setiembre, por unos diez o doce dias. El señor Ochagavia. - Yo no hago cues
Pero sobre esta materia no se ha tomado to- tian de la cantIdad, sino que me permitQ re
davia una resolucion definitiva, que solo se cordar a t::lu Señoría, que ha,i en Iluestro Re-
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gIamento una prescripcion segun la cual todo El señor Feliu (Presidente).-No se ha 
proyecto sobre gastos debe ser informado obtenido la mayoría de dos tercios que exije 
por la Comision de Presupuestos. el R~glamento. . 

El señor Torrealba..-Yo rogarla a Su Se- Han votado veinte señores Senadores idos 
ñoría que no insistiera en su oposicion. se han abstenido de hacerlo. . 

El señor Ochaga17ía. - S610 me limi.to a El señor Quezada..-Será necesarIo ent6n
pedir el cumplimiento del Reglamento señor ces repetir la votacion. Es lo que procede ha-
Senador. ' cer, segun el artículo 100 del Reglamento. 

El señor TOlTealba.- Como le consta al El seiíor Concha (Ministro de Industria i 
Senado~ el Senador que habla no se opone ja- qbras públicas).-Para computar lo~ dos ter
mas a mngan provecto de gastos que tienda a ClOS debe tomarse en cuenta el numero de 
satisfacer una n~ceódad verdadera a un fin votantes, i no el de los Senadores que asis-
útil. 'ten a la Sala. 

El señor Ochagavía.--Repito una vez mas El señor Feliu (Presidente).-Se va a re-
que no hago cuestion acerca de la convenien- perir la votacion. . 
cia del proyecto, sino que quiero simplem~n- Repptida la votacion, resultaron doce votos 
te que respetemos el Reglamento, q\le es am- por la a(.rmativa i ocho por la negativa. ha
paro para todos naestros derechos. Si nos biértdosé abstenido de votar un señor Sena-
hemos impuesto este Reglamento, debemos doro . . 
respetarlo; en caso contrario, debemos dejar- El señor Feliu (Presidente).-En conse-
lo a un lado. cuencia, queda desechada la indicacion. 

El seílorTorrealba.-Yo no pretendo atro. ~l se~or Secreta.rio.-~l . se~or Barroa 
pellar el Reglamento, seiíor Senador, sino Erraz~rIz h~ formulado mdlCa.clOn para que 
que pido únicamente que se exima del trámite a contmuaClon del proyecto sobre subSIsten
de Comision el proyecto a que me he referi- cias, que ?cupa la. órden del dia de la pre
do, i entiendo que ésta es en el Senado una Rente seslOn, se dls~ut!l' el proyecto que au
práctica corriente que el Reglamento auto· \ menta los sueldos del personal subalterno del 
riza. Senado. 

El señor Za.ña.rtu (don Héctor).-EIRe- El seiíor Feliu (Presidente).--Si no se pi
glamento autoriza la exencion del trámite df Id.e votacion, daré por aprobaqa esta indica
Comision, siempre que así lo acuerde la Cá- ClOno 
mara. Lo mejor entónces es VI)tar lisa i lIa- Apr?l tola. 
namente la indicacion del honorable Senador HabwllJo llegado la hora, se suspende la. 
por Santiago, a fin de entrar a discutir o no el st)s\on. . . 
proyecto en referencia. Se suspendió la seswn. 

El seiíor Feliu (Presidente).- Iba precisa-
mente a poner en votacion la indicacion df'11 SEGUNDA HORA 
honorable Senador por Santiago, cuando se I 
suscitó esta cuestiono JunLa Nacional de Subsistencias 

Se va a votar la indicacion del honorable. . 
Senaduf:. El señor Felill; (Presidente).-Oontinúa la 

Practicada la votacwn, resultaron doce vo- sesion. . .. 
tos .1!or la a{irma,tiva, i seis por la '}:egativa. Oorresponde continuar la discusiondel 
habiendose ablitenido de votar dos seno res Se- proyecto que crea la Junta lf acional de Sub-
nadores. -distencias. ' 

Dt,rante la votaeion: El señor Echenique.-Antes de que Su 
~l señor Ochagaví.a .. -:- pesearia .sabe~ si Señoría el señor PI esiuente conceda la pala

este proyecto es de mlClatlVa. del EJecuhvo. bra, yo desearia saBer si habrá sesion ma
El señor Secretario.-Como no tengo a la fiana, porque hai dudas sobre si el a~uerdo 

man~ los, antecedentes, no puedo contestar tomado fué para todos los viérnes o solamen-
al s~nor Henador. te para el de la semanlá pasada .. 

El ~eñor Barros Errázuriz.-.Entiendo ~ue El seiíor Feliu (Presidente)-Yo tengo 
ha temdo oríJ.en en un mOClOn de vanos entendido que el acuerdo se tomó para todos 

eñores Diputados. \111 ::A los viérnes; pero si hai duda se podria con-
El señor Ochagavía.- Si hubiera tenido sultar a la Sala. ,,-

oríjen eu un mensaje del Ejecutivo, habria El señor Charme.-Algunos Senadores es
votado fa\10rablemente, no siendo así, me tábamos en la creencia de que el acuerdo se 
abstengo de votar. tomó solamente para el viérnes pasa.do. . 
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El seño!, 'Phíllippi (Ministro de Hacienda). proyecto sobre instruccion primaria obliga~o. 
-Si el sanor Presidente me permite una pa· ria. 
labra, yo rogaria al Honorable Senado pata El señor Senador pasó a la Mesa. su indi
el caso de que no se alcanzara a despachar cacion por escrito, i fué aprobada sin modifi
hoi el proyecto, que acordara una sesion mas cacion. 
esta. semana a. fin de terminar su discusion. El señor Feliu (Presidente).-Se podria 

iEl señor Feliú (Presidente).- Tenemos consultar a la Sala. al respecto, ya que algu
todavía la sesion de) lúnes próximo. nos seiíores Senadores han entendido que S6 
~ El señor Phillippi (Ministro de Hacienda). trataba sólo de celebrar sesion el viérnes pa
-Se destinaria entónces a este proyecto la sado. 

, sesion del lúnes, pero dificilmente podrían El señor Cla.ro Solar.-EI acta, sin lugar a 
despacharse ell (lstas dos sesiones -:lste pró- duda, resuelve la cuestion, i debemos atener
yecto i el otro que ha venido de la Cámara nos a ella. No seria posible proceder de otra 
de Diputados. manera, ya que no se pidió la rectificacion 

El señor Besa..--¿Por qué no acordaríamos de) acta. 
una sesion para el sábado, ya que el lúnes es Yo invoco el cumplimieato del reglamen· 
la óltima sesion del período ordinario'? too Cououltar a la Sala seria sentar un prece

El señor Feliu (Presidente).-Hai algunos dente que no me parece aceptable. 
señores Senadores que desean tener libre El señor Urrejola.- Lo mt'jor seria no to-
ese dia. mar ning'~na rf'solucion, sefíor Presidente. 

El señor Claro Solar.-Mejor es que se ce· El señor Feliu (Presidente).-Continúa la 
lebre la ses ion de mañana como estaba acor- discusion de la parte final del artículo 3.0 que 
dado. crea la Junta Nacional da Subsistencias, con

El señor Alessandri (don Arturo). - juntamente con las indicaciones formuladas. 
¿I por qué el Gobierno no prorroga tJl perío- El artículo 3.° trata de las facultades de la 
do de sesiones ordinar~as? , Junta, i la parte que se halla en actual diseu-

El señor Feliu lPresidente).-No sé qué sion dice así: 
acuerdo turne el Gobierno sobre este punto; cm) PropendEn' a la formacion de socieda
pero entre tanto podríamos aprovechar estos des cooperativas de produccion i de consumo 
dias. de subsistencia!! alimenticias i concederles 

El señor Urrejola.-EI señor Ministro de pléstamos garantidos para su instalaeion i 
Relaciones Esteriores nos manifestó en la fnnlionamiento. . 
primera hora de, esta sesion, qU,e si habi~ ne- El señor Echenique.- La Comi~ion Per
cesidad el GobIerno convocana a seSIOnes manl:'nte de Presupuestos se reunio para es
estraordinarias, tudiar un proyecto de igual Índole que éste 

El señor Barros Errázuriz.:-Lo mejor seria que acaba de llegar aprobado por la Honora
prorrogar por unos cuantos dIaS el p..,ríodo í ble Cámara de Diputados, Yo creo que lo 
la mayoría fijaria la tabla de los asuntos que :.nas prudente seria que el Senado discútiera 
debieran tratarse. ambos proyectos conjuntamente. Como tie-

El señor Ph lhppi (Ministro de Hacienda). nen muchos puntos de contacto, la Comision 
-Yo me haré un deber. en ha~f'l' presente al no encl)ntró la manera de estudiar por sepa
señor Ministro del Intenor las Ideas que aquí do pI nuevo proyecto. 
se han manifestado. - . El señor Zañanu ( non Enrique) - Yo creo 

El señor Feliu (Presldentf').- Segun me que talvez habria ventaja en dividir las difi
dice el señor Secretario, el acuerdo relativo a cultades para vencerlas. 
nuevas sesiones, fué tomado p,ara todos ,Jos Si juntamos los dos proyectos i tratamos 
viérnes de manera que quedana estableCIdo de hacer uno solo, la discusion se va a hacer 
que maftaoa debe haber sesion, . mucho I?as difícil. Ademas, uno de los pIO-

El señor Charme.- Yo desearla que se to yectos hf'ne el carácter de transitorio, porque 
mala votacion, porque varios Senadores qUt

> se autoriza la creacion de una Junta ~acional 
estábamos presentes. cua~do ~e tomó el aCUf'r, ,le Subsistencia, por un año, pudiendo ser 
do, quedamos en la mteb]enCla de que se tra- p' orrogada o no su existencia; en ('ambio el 

1 
. , 

taba de una so a SPSlOn. otro proyecto, es de carácter permanente. 
El señor Claro Solar.-t,Qué dice el acta'? A mi me pllrece que lo mejor sPIia termi
El señor Secretario.-. Qt~e el honorable npr.la djseu~illn del proyf'cto que estamos dis

señor Torrealba ¡uzo mdICacIOn para celebrar cutIelldo i que es perft'etamente conocido del 
sesion los días viérnes, a la bora de costum- spñor Ministro de Hacienda, como lo es tam
bre, destinadas a continuar la discusion dlrt bien el aprobado por la Cámara de Diputados~ 

-< 
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puesto que Su Sefioria ha asistido a su diseu- zon cuanto que lo que este proyectp viene a 
sion, i entónceq el señor Ministro podría ir in- crear son los despachos con empleados públi
dicando las ideas que están contempladas en cos, sustituyendo el intares particular del des
un proyecto para suprimirlas en el otro. pachero; es decir, el Fisco va a pasar.3 ser 

Oreo que es mejor este procedimiento a fin despachero. 
de no ocasionar perturbaciones. Despache~ Dice la letra d) del artículo 3.° de este 
mos primero uno de estos proyectos i despues proyecto: 
veremos el otro. F 1 d' di 1 ' 

Ese procedimiento tiene otra ventaja, cual (( avorec~r e es pE'. 10. ~ecto a conSUIDl-,-
es que nos evita el conflicto reglamentario dor P?r ~edlO del estableCImlento de .al~ace
que puede presentársenos si los dos proyectos nes pubJlCos o merc.ad~s ~e abasteClml~nto •. 
que envió separadamente la Honorable Oá- prol?orclOnalmente dlstnbUIdos en las Cluda·· 
mara de Diputados los refunllimos en uno des l. centros poblados, ~n que se :vendan a 
solo. Creo que eso no seria regular, ni con- pre~los regulados los artICulos de prImera_ne-
forme con los hábitos de la Cámara. . cesldad.» 

El señor Echenique.-L1reo que no debe Por consiguiente, lo qU9 se va a hacflr es 
mos discutir separadamente un proyecto de distribuir estos diez millones de pesos en los.. 
otro, porque nos encontraríamos con dificul- despachos que se van a crear en todos los 
tades verdaderamente insalvables. pueblos i así el Estado va a ser un despache~ 

El artículo 12'-por ejemplo, del proyecto ro. Esta profesion, por baja que sea, es una 
en debate, autoriza al Presid¡-,nte de la Repú- profesion que requiere mucha acuciosidad, 
blica para invertir hasta la cantidad de diez mucho interes personal por parte del dueño. 
millones de pesos en los objetos a que esta lei [tiene que ser así cuando vemos en la Re
se refiere; el otro proyecto contiene la misma pública, prácticamente, que los chilenos que 
idea, duplicando la cantidad. tienen bastante espíritu comercial, que son 

El señor Zañartu (don Enrique).-Quiere intelijentes, no han podido resistir la compe
decir que se aprueba o rechaza en uno de los tencia de los estranjeros en este punto i han 
dos proyectos i se procede a la inversa en el sido desplazados de este comercio. 
otro proyecto. Porque este es un comercio, como digo,:que 

El señor Philippi (Ministro de Hacien- requiere mucha economía, mucho cuidado, 
da).-Yo pensaba furruular en el curbO de la cierta competencia profesional para saber tra
discusion de este proyecto, varias indicacio· tal' al público, desde el caballero hasta el hom~ 
nes encaminadas a evitar conflictos con el bre de la última condicion que pueden con-
otro proyecto. currir a su despacho. 

Por lo demas, creo que el procedimiento Yo encuentro que esto no se puede resol
mas prádico es el que indica el honorable Se- ver a la lijl"ra, i me hubiera gustado mucho.. 
nador por Concepeiun, por cuanto este pro- que ambos proyectos se hubieran estudiado 
yecto ya está aprobado en jeneral i será fácil conjuntamente. 
armonizar sus dlSl'o~iciones con el que toda- No sé, porque no estuve presente ,en la se
vía no se ha discutido. sion en que esto se trató, si la letra d) del ar-

El señor Búlnes.-Yo adhiero a lo que ha tículo 3.° está fuera de la discusion. 
espresado el honorable Senador por Santiago, El señor Zañartu (don Enrique).-Ya es-· 
señor Echenique. ta aprobada. 

Desde que han llegado a la Cámara dos pro- El señor Claro Solar.-Entendia que esta
yectos que tienen una b/tse sustancialmente ba en discusion el a¡-tículo 3: 
igual, parece lójico discutirlos conjuntamente. El señor Zañartu (clan Enrique).- N ó, 
o bien referirlos a UDa misma Oomision, a fin señor Senador; sé ac(,rdó despacharlo por in~ 
de que rt'dactase coo ambos uno solo. cisos i quedó aprobado hasta la letra 1) inclu~ 

Si en uno de esos proyectos se pide auto sive. 
rizacion para inve tir diez millones de pesos El sleñor Búlnes.-Todo "sto f'S ha2tante 
en un objeto determinado i en el otro proyec- delicado. Yo tengo la üonvjc(i')~1 de que es
to se pide autorizacion para inVt'rtir en fll tos diez millones de pesos se nn a botar a la 
mismo objeto veinte miliones, lójicamente calle. 
deb'3 estudiarse i re"oiverse en un 13010 pro- El Estado no pueile ser despachero. Un 
yecto qué suma convipne invertir. empleado público que gana cien o do!<cientos 

Oreo que este asunto es de lata discusÍon i pesos mensuales no puede rel-'rnp~az:l.1' el in
que no es posihltl e~tar entregando los Íon- teres particular, a la acuciosidaJ meticulosa 
dos publicos así 'lO mas, con tanta mayor ra- del individuo que está defendiendo sus diez 
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'centavo~ a fu'er:¡O;R de contraccion en un nego- que el comercio abusa, sobre todo, con lajen
·do al menudeo. te pobre que no sabe darse cuenta de lo que 

Ahora, mirado este negocio de otra ma valen las cosas, aunqne se las vendan con el 
nera, hai que recordar que los despacheros veinticinco, el cincuenta o con el biento por 
,hacen en gran parte su negocio al fiado; el ciento de ganancia. , 
obrero poco paga al contado, pues cada uno La manera de evitar este abuso es estable
tiene iU despachero que lo provee de los ar- cer esta clase de ne-gocios por cuenta del 
tieulos que necesita para la semana, i lo paga ffistado. De este modo creo conseguirá aba
el dja sábado. No me parece que elll'isco esté ratal' la vida del pueblo. 
en condiciones de vender de esta manera, en- El señor Búlnes. - Yo creo que está equí
trando en competencia con los individuos que vocado el honorable Senador por Santiago, 
actualmente manejaa en esa forma sus nego- señor Valen zuela, al decir que se trata de 
dos. unas pocas mercaderías, porque en la clasifi-

Yo me alarmo cen la idea de que vayamos cacioa de los artículos que se llaman alinlen
a reemplazar a esos despacheros con emplea- ticios están comprendidos en el proyecto lós 
dos 'fiscales, i esto con carácter permanente. cereaIe¡;¡, harinas, tubérculc)!l, legumbres, hor
:Si yo hubiera asistido a la sesion en que se dís- talizas, frutas, pan, carLle, pesl!ado, mariscos, 
cutió este asunto, ,yo me hubiera opuesto al aves, huevos, leche, mantequilla" manteca, 
articulo 1.0 El Estado no puede crear, a mi azúcar i aceite, en suma, una gran lista de 
juicio, una Junta de SubJistencias autónoma. sustancias. 

Veo, por el artículo 14, que esta lei n'jirá Ahora yo pregunto, ¿por qué se supone 
por el término de un año i a este respecto se que este proyecto va a beneficiar al pueblo? 
me viene a la. memoria una leí dictada en Yo no lo veo ni lo concibo. Teóricamente 
"Francia, en el año 1791, por la Asamblea puede ser así, pero sé demasiado bien que 
Constituyente, en la cual se estableció la pro- entre la teoría i la práctica hai una dis~ancia 
hibicion, por un año, de gravar el vino i el enorme. Ea teoria se puedtln concebir muchas 
trigo, es decir, que no se podria imponer a cosas; pero en llegando a. la práctica no dan 
estos artículos una contribucion. Pues bien, I résulfados. Teóricamente todos los hombres 
señor Presidente, desde esa época, hasta el pudieran ser ánjeles, pero si yo prf'guntara al 
'afio de 1906, fecha de la publacíon en que vi sel'lor Senador por Santiago si encueutra que 
el caso, no se habia podido conseguir]a <le- todos ks hombres son estrictamente honora
rogacion de esa I,ei; habian trascurrido ciento bIes, celosos, trabajadores i honrados, me 
quince años i los intereses C{eados habian contf'staria seguramente que nó, porque en 
hecho imposible quitarle a esa lei el cal'ácter sus negocios parti. uI"res habrá tenido lugar 
de transitoria, porque una lei de e~ta especie a ver que esta clase de hombres hoi dia poco 
logra arraiga, se con mas fuerza que una leí se (~nCllf'ntran. 
de carácter permanente. El señor Concha (don Juan Enriquf').- Yo 

Yo temo mucho que ocurra esto mismo con creo que el honoranle Senador por· Malleco 
el proyecto en debate. desconoce un hecho que f'xiste en la aetuali· , 

Vamos a crear una entidad nueva, i 9.. in- dad: Una lei dictada el año pasado destinó la 
corporarla en el presupuesto, con una serie fluma de dos millones de pesos para el esta
de empleados que talvez, i sin talvez, serán bl!,p,imiento de almacenes fiscales, que se en
designado:! mediante influencius políticas; de cueutran funcionando en varias partt's. En 
modo que tendremos a empleados políticos Santiago exist"'n funcionanclo en la actualidad 
vendiendo al detalle la grasa i el chmqui. ocho o nueve de estos almacenes en los CUR-

El señor Valenzllela.-Yo he creído que a.ll~s se venden artículos de primera necesidad. 
establecerse estos almacenes es solo para ven· A mí me ha cabido la honra de tener, en 
¿er al pueblo unos pocos artículos de primera compañía del honorablfl Sen~dor por Concep
necesidad al menudeo. De modo que no veo cion i algunas otras personas, alguna inter
el peligro de que se nombre un número exce- venciu/l o h.;.;aiizitcion en este ritmo. 1 puedo 
sivo de empleados o de que éstos no sean ca- decir con satisfilcl:ivn al Honorable Stlnado 
tlaces de manejarse en forma conveniente. que hat:" poco el administrador de estos al-

Si se tratara de un gran surtido de merca- IlJaCelJt;S !lO~ presentó el balance de los últi 
dadas, podria ser otra cosa; pero euand.o ¡,. mos dif'z t~ ,Jllce !::Jeses, en el cual consta que 
trata de un número reducidí::;imo de artículos no ha habidú IUas qu~ el insi~niticanu, défi
que tal vez apénas pasan de una docena, no cit de ochocientos treinta. í tres pesos; siendo . 
Teo inconveniente alguno; por el contrario, d'3 advertir que nu se toma. en cuenta el ma
lUe parece mui beneficioso, porque sabemos yor precio que han adquirido algunas merca. 

lO 
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rías que hai en los almacenes i que fueron obligado a los almacenes particulares a bajar 
adquiridas a precios mui ventajosos. Hecho los precios. Teóricamente, parece natural que 
el balance en forma comercial, resultarian ga- fuera aSÍ; pero no me esplico por qué no pasa. 
nanciau en vez de pérdidas. lo mismo con las boticas. Rai boticas en todas 

No cabe, pues, la menor duda acerca de las partes i, sin embargo, los precios de los reme
ventajas positivas que ha obtenido el pueblo dios son elevadísimos. 
eon el establecimiento de estos almacenes. El señor Zañartu (don Enrique).-Yo se 

El señor Claro Solar'-l.Por qué se quiere lo diré al señor Senador. Si Su Señoría tiene 
entónces alterar lo existentf:l'? un enfermo en su casa, no va a manda a bus-

E! señor Ooncba (aon Juan E.)- Por- car el tilo, por ejemplo, al almacen fiscal. 1 
que se puede hacer algo mejor. ademas, lo que se vende en el almacen fiscal 

Otra de las ventajas inmediatas obtenidas son solamente aquellos remedios de batalla, 
con estos almacenes, consiste en que los alma- por decirlo así, como el aceite de castor, el 
cenes particulares vecinos a los fiscales han tilo i otroy remedios sencillos. De modo que 
tenido que abaratar los precios de sus artícu- es natural que Su Señoría no vea la dif~rencia 
clos en vista de la competencia que les hacian que hai entre una i otra cosa. Pero si Su Se
éstos. ñoría quiere convencerse de las ventajas que 

En cuanto ah observacion que hacia el ho- han report.ado esos almacenes fiBcaIas, yo in
norable Senador por Malleco, relativa a las vit.o a Su Señoría a que salgamos de la Sala i 
deudas que puedan traer algunos particulares vamos a constatar los beneficios que se obtie
en estos almacenes fiscales, no tiene razon de nen eon estos elmacenes ~scales i la diferen
ser por cuanto en ellos se vende i se venderá cia de precios en los lemedios, que Su Seño
siempre estrietamente al contado. N o podria ría no ve. 
ser de otra manera. El señor Búlnes.-Lo que yo no me esplico 

Otra ventaja positiva qua ha obt~nido el es por qué ocurre que el despachero baje los 
pueblo con estos almacenes fiscales es que allí precios si hai quien venda mas barato i no 
se les vende toda mercadería con peso exacto; pase lo ~ismo con las me~ici.nas. En realidad, 
con ]0 cual el pueblo obtiene una ganancia de los medICamentos son hOl dla tan caros que 
veinte o mas por ciento t!),lvez, porque en casi los pobres no pueden curar SUR dolencias. 
todos los almacenes pequeños se adultera el El señor Ooncha (don Juan Enrique).-. 
peso enormemente en perjuicio del compra- Los almacenes fiscales, señor tlenador, están 
doro colocados en los barrios populares; hai uno 

Por otra parte, la administracion tuvo la en la estacion, otro en San Diego, otro en 
buena idea de adquirir por mayor algunos Bpllavista,- otro en Independencia, etc., i a 
artículos que no son de primera necesidad en estos barrios no van las personas pudientes o 
cuanto a alimentacion, pero sí para la vida, que viven en el centro de la ciudad. 
C?IUO ser ciertas .medicinas;. ~Oll Jo cual. tam- El señor Búlnes.-¿,Pero por qué no bajan 
bIen ha proporcIOnado posItlva~ ventajas al los precios de las medicinas'? 
pueb~o! porqu? muchos. remedIOs se p~eden El señor Zañartu (don Enrique).-Porque 
a.dqumr a.preCIos mas balOS que los corrIentes la distancia a que se encuentran esos almace
-en las ~otl~as. . nes no permitfl la competencia con las boticas. 

Quena SImplemente hacer estas observaclO- Un almacen fiscal a veinte cuadras de la boti~ 
:nes para manifestar que la lei existe,~te, la ca Vial, por cierto que no le va a. hacer compe
que establece estos almacenes fiscales, ~eJlJs d~ tencia¡ pAro un almacen fiscal a veinte mdros 
dar un roa! resulta~o: los ha produCIdo mm del despacho de la esquina, sí que le hace 
buenos. ~sto serVlra de antecedente para competencia al depacho. 
cuando entremos al debate en la parte refe· El seru.or Búlnes.-No veo por qué. Yo no 
rente a los fondos para establecer esta clase creo en todo esto; no bajan ni han bajado los 
de almaceneil fiscales. remedios; están mas caros que nunca. 

El señor I'eliu (Presidente ).-Yo desearía Si ha ocurrido que en Santiag'l ha funcio-
aivartir a los señores Senadores que lo que nado bien este organismo, C<HIlO h.t dicho el 
está. en discusion es el inciso m del artículo honorable Senador pur Santia~u, ::;eU/,f Con-
3.° del proyecto. cha, no pasará lo mismo cuando se j¡'!Hlralice 

El señor Búlnes,-Mui bien; pero sin per- i se estienda a todos los centros puulados de 
juicio de esto, yo desearia que el honorable la República donde no puede establecerse una 
Senador por Santiago esplicara Un fenó'1leno. fiscalizacion suficiente igual a la que se ejecir
Decia. Su Señoría. que la venta. de artículos ca ~n Santiago_ En la capital podIáhaber dado 
de consumo en los almacénes fiscales habia algun resultado apreciable, no lo dudo. 
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El señor Concha.-Esto se debe, sobre to- vos o ménos, si acaso la jente no tiene plata 
do al administrador jeneral, señor Valdivieso, para comprarla1 
que se ha desempeñado admirablemente en Por este motivo, no votaré este proyecto, 
el ímprobo trabajo que ha tomado sobre sí. porque creo que el dinero que vamos a conee-

El señor Búlnes.-Tengo la mejor id.ea del del', se va a perder sin dejar ningun beneficio 
señor Valdivieso, i no me estraño por lo tan· para nadie. 
to, el resultado que se há tenido en Santiago. El señor Philippi (Ministro de Hací.n
Ojalá se encontrara para las provincias, jun- da) -Yo quiero cOllfirmar 10 que ha dicho el 
tas compuestas de tan distinguidos ciudad a- honorable Senador pOÍ' Santiago, sefior Concha 
nos como los que han tenidp aquí el manejo Subercaseaux, en cuanto a los benéficos resul
de este asunto. tados que está dando la instalacion de almace-

Yo sieñto que esta materia esté ya en gran nes fiscales que hai en Santiago. 
parte aprobarta; pero en todo caso, quiero de- Por otra parte, coincido eIl las observacio
jar constancia de que mi opinion es contraria' nes que ha hpcho el honor¡;ble Senador por 
a ella. Malleco, sefior Búlnes, en cuanto a la necesidad 

Yo he pedido con insistencia que se dé tra- que ilai de dar trabajo al pueblo. Sobre este 
bajo al pueblo, porque deseo que tenga en su particular hal un proyecto autorizando la cons
mano los medios de sustentarse i de vivir de- tl'Uccion de diversas obras nuevas i el mejora
centemente, en la condicion honesta i hOllora- miento de otras, con el objeto de darle trabajo 
ble qu~ merecen los ciudadanos de esta Re· a la jente desocupada, tanto aquí como en pro-
pública. vicias. 

No escatimaré mi voto para todo lo que sea El señor Claro Solar.-Yo siento no hl>ber-
proporcionar trabajo a los obreros i votada me encont'ado presente en la sesion del juévea 
con gusto estos di~z millones de pesos, i aun de la semana pasada, en que se aprobaron algu
mas, con ese objeto. ,No me importaria la in'lnos artículus de este proypctu, porque en la di s
version, no me importaria que eu vez de pa- cusion jeneral habia hecho ntuchas de las ob
garse un jornal de tres o cuatro pesos, se pa- servaciones qu~ acaba de formular el honorable 
gara uno de seis o de ~>i6te; mas aun no ::lenador por Malleco. 
me importar;a que se perdiera algun dinero, a Participo en absolut,) de las opiniones mani-, 
condicion de que se mejorara la situlicion del festadas por Sn Señoría, i creo qne la cr"aeion 
puehlo trabajador; pero yo creo que con esta de,esta Junta Nacional de Subsistencias, no co
lei no se soluciona el problema, i que con t:>lIlJ rresponde a una necesidad realmente ~entida' 
no se va a proporcionar ventajas para el puc- ¡Jorque precisamente la Jei a que se ha I'eferid~ 
blo; temo que los despacheros compren por el honor" ble S·-nador por Santiago, señor Con
segund'l mano los artículos que ~e ofn>zean cha SuheICaseaux, dictada el 12 de diCIembre 
en los almacenes fiscales para revendélrlo, de H118, que autoriza al Gobierno paja abür 
con gr:11l i'f~cargo a 1& jente pobre, que forma Ima cnenta bancaria por dos millones de pe¡;;os, 
el núcieo de su clientela. de"tillada a h adquisicion de articulos alimen-

Siento que estas observaciones recaigan so- tlCios de primera necesidad para espenderlOl;l 
bre puntos y3. resueltos. Pero ~n fin, de todos al detalle, basta para producir el abaratamiento 
modos, yo quiero dejar constancia de mi o¡;i- que se persi~ue i solucionar liS d.fi:ultades. 
nion. repitiendo que mi mayor anhelo es qUél Pddria. ademas, autorizarse al Presidente de 
se dé trabajo al pueblo, para lo cual estoi dis- la Rflpúblíca para conceder préstamos, ron ga~ 
puesto a votar los fondos en la forma que sea clIntia IllIlTlicl pal, o por intermedio de las J'lln
necesaria. Si el Gobierno me dice que no bas- tiJS de Benenceneias, a las sociedades coopera~ 
tan diez millones de pesos para esto; queJo LÍVliS que tengan personalidad jurídica. 
que se necesita son doce o catorce millones Me parece que basta para solucionar la difi
de pesos, votaré gustoso este au-iliú para mis c?ltad~ ep ÓJ'~""1l ~ reducir el costo de las mate
conciudadanos, porque deseo que tengan los nas a~lmentlClas 1 de los artículos de primera 
medios de poder subsistir nasta que pase la necesHiao, con mantener ampliándulo, el siste· 
crisis de trabajo en las salitreras i que espero ma vljellt,p. 
que será momentánea. , . Esta lei ha .funcionado correctamente. Hasta 

A mí me parece que lo esenClal es qu") la el mes de ¡UDlO del presente año, los jiro!'! en 
jente trabajadora tenga dinero en el bolsillo a la cuenta corriente del Banco no han eredido 
fin de poder comprar, i este objeto no se con- de oehocieutos mil pesos, atendiéndose. sin em~ 
sigue abaratando ¡(lS artículos de primera ne bargo, a la provlsion de todos Jos aimacenes 
cesidad. Por ejemplo, ¿qué ganaríamos con fiscales de Santiago. Posteriormente, i a medi
que una libra de azúcar valiera veinte centa- da que b~ll encarecido los artículos de primera 
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necesidad, se han abierto nuevos almacenes en No podemos aplicar en Chile les medidas que 
otros barrios, con lo que se ha llevado a todas han sido materia de la dictadura de alimen. 
partes el ausilio fiscal i la competencia a los al- tos fn los paises en guerra. No es posible 
macenes particulares, que suben desmesura- proceder aquí con este criterio en que la pro
damen~ los precios de los artículos que espen- duccioD, la compra i el espendio al menudeo, 
den. en seguida, eran controlados en forma efec-

Esto mismo que se ha hecho en Santiago, tiva por una dictadura de alimentos en cada 
podia haberse realizado en cnalquier parte uno de los paises en guerra. Esta no es 
de la República, pUIlS la leí vijente autoriza nuelltra situacion, La vida ha encarecino, evi
al Gobierno para ello. dente mente, i hai que procurar medida!'! para. 

De manera que no comp~endo para qué se qUfl ese encarecimiento no siga. Pero creo 
cree necesfU'io nombrar ahora esta Junta de que eso no se consigue con la creacion de or
Subsistencias de que trata el artículo 1.0 del ganismos como este que, en realidad, estatu
proyecto en debate. Esto no tendrá otro re- yen una especie de Congreso para discutir, 
sultado práctico que contar con otro organis- en lugar de proceder, como lo ha estado ha
mo en la administracion, con un gran séquito ciendo el director de los establecimientos fis
de empleados, con sueldos crecidos, de ma- cales en Santiago, asesorado por un Consejo 
nera que gran parte de los fondos que con· de personas distinguidas, en forma perfecta
sulta el proyecto se invertirá en pagar esos mente eficiente. 
sueldos. YQ creo que, léjos de entorpecer el deapa-

El señor Bú1nes.-Empleadosisueldosqu~ cho del proyecto, se avanzará en él si se con
no los podremos borrar jamas de los presu- ,,¡dera la idea de q\1e el proyecto vuelva a 
puestos. Comision, conjuntamente con los demas pro

El señor Claro Solar .. -Me parece que es- yectos sobre esta materia. i 
tos millones de pesos no volverán a arcas Fo~mulo esta indicacion porque creo que 
fiscales, si no se modifica el proyecto. de esta manera vamos a facilitar el despacho 

Por esto Jamento mUcho no haberme en- de la lei, La Comision, estudiando esta situa
cont.rado en la discusion jeneral, ni el?- la ,ion, verá lo que conviene. 
part.lC~lar de lo,s artículos ya aprobados; si Yo preguntaria, desde luego, al señor Mi
hubIera concurndo a la sesion correspondien- nistro de Hflcienda, de dónde van a salir los 
te, habría pedido lisa i llanamente que se treinta millünes de pesos que representan los 
ampliara ]a auto"izacion q'u~ boi tiene el projectol:\ qUfl DOS ha mandado la Uámara de 
Presidente de la República, elevando el mon- Diputados. ¡l,Hai recursos para ateúder a la 
to de la cuenta corrieate de dos a diez mIli 0- satisfaecion de esta necesidad? ¡l,No seria mas 
nes de pesos. Así se ha.bria dado mas in ere- conveniente aceptar la idea, que se insinua
mento al sistema establecido, pero dentro ele bao de que este negocio se costee por sí 
los términos que ya han sido, puestos e11 mismo'? 
práctica con buenos resultatlolJ. El señor Philippi (Ministro de Haci.n-

Por otra parte, i como me parece que esta da).-En el proyectu que viene de la Cáma
serie de proyecto,., que contit-'nen disposicio ra de ltiputados, me proponia hac:er indica
nes similares, algunas de una gravedad su cion pata suprimir el artículo que se refiere 
ma, como las relllti,<as a la fijacion de los a la autorizacion para invertir estos diez mí
precios i a la esptopiacion de articulos ali- llones; i que, en cambio, se autorizara la con
ment.icios, bien valia la pena que fu, ran nue- t¡atac\ou de un préstamo, en una institucion 
va mente estudiados por una Comision del bancaria, para cubrir los gastos que deman
Honorable t-enado. Esta Comision, viendo dará el cumplimiento de la lei, i la :razon de 
las dispOSICiones de uno i otro proyecto, esto es la imposibilidad que hai, en la actua
acordaria si se ha de manten!'r esta Junta lidael, para dii!ponel J' f '.}<l3, deLiclo a la 
Nacional de Subsistencias, o encauzarla den- simacion df'l Erario. 
tro de normas fijas i precisas, que permitan N o habia p, .(J~ ') Oi'ta indic9cion eH ospera. 
tener seguridad de la buena in version de los del pl'oyee~,. '1" () j' rOll to ha de llegar de la Cá. 
dineros que se le van a entregar; i, al mismo mara Ile Vipnl:.r1/)" 

tiempo, de que pueda dar como resultado el El señor ClJ.I'o Solar,--Agrlldezeo la ac;n.· 
proposito qUH be persigue. racíon del !:(".IlOl' MIIllftr'1 di:' H<lcit'IH1a., \,or-

Yo creo que !<e da a la sitllacion actual un que ella fa{,.íli~a el de&pacho cit·1 pr,,}pcto, Yo 
11lcance que, I:'n realidad, no tif'ne, La situa< estoi de acueldo con ~u Sf'l1od<l, t3i el Hono
cion por que atraviesa nuestro pajs bS conse- rabIe Senado acordara enviar el 111'. ·f~LO? 
cuencia lisa i llana de la situac;on mundial. Comision, podria nombrarse una es]!\] pa,. 
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fa este objeto, que consideraria las ideas que El señor Feliu (Presidente).-En discusion 
allí espusiera. el señor Ministro. Esta Comi- la indicacion formulada por él honorable Se
sion podrá reunirse mañana i enviar infor- nador por Aconcagua señor CJaro Solar. 
mado el proyecto para la sesion del sábado. El señor Echenique.-La discusion que ha. 

El hecho solo de que el señor Ministro ha- habido en el Honorable Senado, está mani
ya manifestado que no hai fondos en caja festando qU8 yo tenia razon cuando dije, al 
para financiar este proyecto, está evidencian- iniciarse en la Comision el debate sobre este 
do la necesidad de darle otra forma i sobre proyecto, que no seria posible su despacho sin 
una base diversa de la de una junta. tomar en cuenta el otro proyecto análogo que 

Yo he oido decir que, segun parecé, cuan- existe sobre el particular ..• 
d~ se discut~6 este a~unto en la ~áln;ar.a tia Acaba de decir el señor Ministro tlue va 
~lputados 1 aun .aqUl,. el !'If'ilnr, ;l .. tIVIP.SO, a pedir la suprasion del artículo 12, con lo 
dIrector de . subslstencw'3, . ~'J :Jntl~, mol~8to cual no tendrian razon de ser las disposicio
con 1 .. creaCIOn de una ~ unta, q' jI) e. cODslde: nes contenidas en otro artículos. En efecto, 
r6 com~ una demo.stracIOn do desconfianza, 1 si se suprime la autorizacion para invertir di
presento la ren?nCla de su puesto. Hubo ~n- nero en la aplicacion de esta lei, ¿a qué que
Mnces que pe~Irle que, esperara la res.oluclOD daria reducida la autorizacion que se da a la 
del ~ongreso 1 que r~tll:ara ~u renunCia. Junta de Subsistencias para instalar frigorffi-

SI tenemos auna dlstl~gUlda persona, q:e cos? t,Cómo podría la misma Junta adquirir 
ha puesto todas sus enerJías en (jI desempeno i se vender productos~ . Con qué fondos haria 
de este cargo, dand~ ampli8.8 g~rantías a todo eso'? t,Cómo podria est~blecer almacenes 6s
el mundo, ipara que vamos a l~novar? Sola- cales? 
~ente por crear un Junta. N aClOn~l. de Sub- Todo esto me hace creer que es .indiflpen-
slstenc:as, cuyo lado práct~co no diVISO. . sable estudiar los dos proyectos conjuntamen-

A IDI me parece que sena maE. convemente te i refundirlos en uno solo 
9-~ese estudiara est~proye.ct? en la Comision, Ese fué el motivo de la i~dicacion que he 
~ esta, oyendo al s~uor ~bDlstro .de ~aClenda tenido el honor de formular, para que ambos 
" tomando en conslderaClon sus lDdlCaclo~es, proyectos pasen a Comision i se informe con
nos presentara un proyecto de pocos artIcu- juntamente 
los i en el cual se pudiera consultar la idea . 
de evitar el acaparamiento i el alza de los ar- ~Dl. setior T~rrealba.-Me sorp~enden las 
tículos. OpInIOneS vertidas por ~lgunos s~no:es Se-

El Senado, el 14 de agosto de 1914, aprobó nadores, ~especto de art~cu:os o mClsos que 
por dos tercios un proyecto que agrega al ya n~ e.s~an en debate, SIDO aprobados. 
artículo 285 del Código Penal, una disposicion A JUlCIO del honorabl~ Se~ador por A~on
para perseguir el aha indebida de los artícu- ca.gua, el pr,oY~l'to que dIscutimos no dara re
los por medio del acuerdo previo, a fin do sultados_ practlClls... , 
evitar la especulacion. El senor Claro ';'Olar. - Talvez los dará 

Este proyecto fué remitido a la Cámara de contraproducent.es ... 
Diputados en el año 1914-, i no ha sido d~scu- El se~or To~b3;'-Su Señoría"reconoce 
tido hasta la fecha, a pesar de que sus dlSpO- que la lel que se dicto el año pasado sobre 
sicioues son las mas completas que hasta ahora esta materia, dió muí buenos resultados; 
se han propuesto sobre la materia. prueba de ello tambien nos ha dado el hono-

Yo creo que seria conveniente que la Co- rabIe señor Concha, que dice que en los alma
mision tuviera a la vista las disposiciones del cenes fiscales establecirlot'l se han perdido 
proyecto a que me refiero i la incluyera en el hasta a~ora sólo poco de ochocientos 
proyecto que nos envíe. ,. peso~, .SID tomar en cuenta el mayor precio 

Por esta razon, i porque creo que leJOS de adqu\l'ldo por algunos artículos comprados a 
demorarse la marcha del proyecto se facilita, bajo precio. ¿Por qué entónces se podria te
he formulado indicacion para que vaya a Co- mer que se perdieran los diez millones que 
misiono De otro modo vamos a tener que dís- se conceden con igual objeto en el proyecto 
cutirlo en la forma en que está, i que yo no en debate? 
puedo aceptar. Entre tanto, si logramos uni- Quiero aprovechar esta oportunidad para 
formar nuestras opiniones en el seno de la manifestar que me estraña que con frecue;n
Comision, a la cual el señor Ministro de Ha- da se emitan opioione.. contradictorias res
cienda llevará tambien sus ideas, podríamos pecto de lo que conviene hacer en presencia 

. despachar tambien el proyecto con toda faci- de la crisis actual. 
lidad. Muohos señores Senadores sostienen que es 

.,J 

/ 
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p:reciso. establecer almacenes fiscales de sub- El señloll' TOlTeá1ba..- Yo he aplaudido a 
slstenCIa.s. Su Señoría cuando opinaba de esa manera-

En cambio, hai otros colegas que creen pero a su derecha hai varios honorables cole: 
que bastará con fomentar las obras públicas. gas que se niegan a que se despachen pro
Yo creo que ambos tienen razon; que debe yectos de obras públicas. Rai, en consecuen
echarse mano de los dos medios para conse- cia, dos opiniones contradictorias que se es
guir los resultados que se buscan. trellan i el resultado es que no se hará nada 

El honorable Senador por Aconcagua ha en favor del pueblo. 
dicho que nosotros no nos encontramos en la El señor Edwards.-No es efectivo lo que 
situacion de los paises en guerra en la última dice Su Señoría. 
contienda, donde fué necesario establecer la El señ'clr Torrealba. -- El honorable señor 
dictadura de alimentos; pero no podrá negar- Edwards ha venido sosteniendo en todas lá8 
me Su Señoría que si no nos encontramos en sesiones del Se'nado que esto no es discreto, 
iguales condiciones, estamos sufriendo, al que esto va a afectar a la eeonomÍa nacional, 
ménos, las consbcueneias de esa situacion i que esto va a traer el aplazamiento de la fija
quien sabe si en forma mucho mas dura que cion de la moneda. 
esos paises. Yo he sabido de naciones que El sefíor Edwards.-Lo que .Yo he dicho 
participar0n en la gran contienda i que, sin es que se deben construir caminos, que se 
embargo, no han esperimentado en sus artícu- debe invertir ~inero en ferrocarriles i otras 

, los de consumo un alza tan grande como la obras, que nn sean palacios suntuarios. _ . 
que palpamos entre nosotros. Por lo demas, El sefioT Torrealba.- 1'0 solo pa.lacios. 
seria de lato conocimiento entrar a tratar las Cuando el Gobierno presentó el proyecto 
condjciones económicas de los paises del para fomentar las obras públicas, Su l::ieñorÍa 
mundo. Miéntras tanto, yo puedo afirmar al se abismó i anunció un cataclismo para la 
honorable Senador por Aconcagua que todos nacion. 
los paises de la tierra se han preocupado de El señor Edwards.-Yo me he opuesto solo 
lejil:llar sobre la carestía de los artículos de a los gastos suntuarios. 
consumo. El señor TOlTealba.- P e r o estemos de 

¿Desearia Su Señoría que el Gobierno de I acuerdo en que el Estado no pierde con fo
Chile se cruzara de brazos ante igual si tu a- mentar, en estos momentos, la construccion 
cion en nuestro pais? de obras públicas; i es lójico, porque los sala-

Yo creo que hai razones para que el Estado rios hoi dia están muí bajos i las obras tienen 
tome medidas en esta hora crítica en favor que costar mas barato que en otra época, 
de los ciudadanos a quienes mas afecta la ca· cuando rejian salario roas altos. , 
l'estía de la vida. El señor Edwards.-Luego el señor Se-

¿No saben acaso Sus Señorías, que el sala· nador por Santiago conviene en que estaba 
rio de los trabajadores ha descendido a un equivocado SJ. Señoría cuando afirmaba que 
estado misérrimo? l.No saben Sus Señorías yo era contrario a proporcionar trabajo al 
que el salario de los obreros hace imposible la pueblo. 
vida'? ¿l'J o saben Sus Señorías. que el trabaia- 1 vuelvo a repetir ehora que Boí partidario 
dor que ántes ganaba cinco, séis, siete pesos, de qUA se hagan obras públicas reproductivas~ 
hoj tiene que prestar sus servicios por. dos, i no meramente suntuarias. 
tres o cuatro pesos? t.I creen Sus Señorías El señor Torrealba.-Mi honorable colega 
que un trabajador pllede subsistir con su fa- cree que solamente deben construirse cami
milia en condiciones tan estremas de miseria~ nos ... 

E'l señor Claro Sola.r.-·-Los salarios bajan Debe saber el honorable Senador que no 
porque han subido las cosa8. . . solamente hai gañanes desocupados; hai tam-

El señ!olr TorreaJba.-A mí no me estra- bien muchos artesanos. 
ña que alguno de mis honorables colegas no Yo he manifestado en otras ocasiones, que 
conozcan la situacion de miseria en que se los operarios i los jefes de fábricas han tenido 
encuentra el pueblo. Sus Señorías viven ro- que llegar al acuerdo d€l dividir la semana en 
deados de comodidades i no comprenden la dos petíodos de tres dias de tra bajo cada uno, 
situacion del pueblo. para no tener que echar a la calle a la mitad; 

El señor Búlnes.-La prueba de que apre- de modo, señor Presidente, que la aflictiva si· 
ciamos su situacion es que estamos diciendo tuacion de los obreros está a la vista; i, es na
todos los dias que se le dé trabajo al pueblo, tural que debamos preocuparnos, no solamen
aunque se pierda e] dinero que se destine a te del proyecto en debate, sino tambien del 
ese objeto. que se refiere al plan de obrar públicas. 
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Aun mas, creo que el Congreso ~ebe re~i- carácter jeneral, i en seg~i~a enviamos de 
sar las tarifas aduaneras para proteJer las m· nuevo el proyecto a ComlslOn, creo que no 
dustrias nacionales que se encuentran seria- haremos nada ... 
mente afectadas con el restable'cimiento de las A mí me parece que esta no es la manera 
industrias europeas, porque, naturalménte, la de lejislar. 
competencia vendrá a I?atar muchas ?e llI~es- Yo creo a este respecto que debemos hacer' 
tras fábricas, que trabajan con materIa prIma algo, aunque no sea perfecto. 
nacional i que dan ocupacion a cuatro o cinco El señor Za,ñartu (don Enrique).-Deseo 
mil obreros. hacer solo dos observaciones para que }¡¡~ 

El señor Claro Sola,r.-Hai que tener mu- tomé en cuenta el señor Ministro. 
ebo eliidado con esa medida, porque ella en- No es mi intencion hacer uso de la palabra 
carece los consumos. in estenso, en la discusion de este proyecto 

El sefior Torrea,lba,.-- Yo quiero que esto porque, afortunadamente, contra nuestra cos
se haga con éstudio i que se tomen medidas tumbre, habíamos conseguido avanzar bas
bien meditadas i eficaces. tante en su despacho, icomo él es urjente i 

Actualmente estamos discutiendo ese pro- de interes nacional deseo que sea pronto 
yecto, que viene de la Cámara de Diputados lei. 
estudiado; i todaví.a, al hacerse la historia del Por esta razon, yo votaré en contra de la 
proyecto, el honorable Senador por Maule indicacion que se ha formulado, para hacer \ 
sostuvo en esta Sala que él era la resultante volver el proyecto a Comision; i, en caso de j 

del informe de la Comision del Honorable Se- ir a Comision, solo 'podrán alterarse los ar~ 
do. Pero, a pesar de todo, el honorable Sena- tículos no aprobados. Yo me opondré termi
dor por Aconcagua pide que vuelva a Comi- nantemente a que se modifique cualquiera de 
8ion. los artículos ya despachados; i como para ha-

El señor Claro Solar.-y o hice indicacion cerlo se requiere la unanimidad, es inútil 
para que se nombrara 1ma comision que estu- que Insistan Sus Señodas en volver sobre 
diara este proyecto mañana, i que acordára elloB. 
mos celebrar sesion especial el sábado, a fin'· Es práctica corriente en ésta i en la. otra 
de tratarlo con o sin informe. De manera que Cámara que cada vez que se somete a discu
Su Señoría no tiene ninguna razon para ha- sion un proyecto que se le hagan acerbas crí
cerme el cargo que me está formulando. ticas, i se trate de demostrar que DO sirve 

El señJolf Torrealba..- Yo me opongo a para riada el trabajo que se presenta, sin que 
que el Senado vuelva atras sobre los artícu- los críticos se den la molestia de presentar 
los ya aprobados. ideas, en reemplazo de los que tratan de des

El señor Claro Solar .-~I cree Sü Señoría truir, IIn una palabra, se destruye siempre, 
que con la creacion de esta Junta Nacional pero jama\! se construye. 
de Subsistencias, se salva la situacion~ El proyecto que discutimos, estuvo ocho 

El señJo1r Torrealba..-Si se cree que esta meses en comision i durante todo ese tiem
Junta de Subsistencias puede ser un fracaso, po no se le hizo observacion de ningun jé
tambien hai derecho para pensar que pueden nero, ni ménos se ha presentado un proyecto 
ser un fracaso muchas de las corporaciones mejor estudiado i mas completo, por quien'ls 
que actualmente existen i que se componen hoi lo combaten. 
de una. cantidad de miembros, como el Con- Seguramente que el proyecto en debate 
sejo Superior de Hijiene por ejemplo, i otras tiene defectos, como toda obra humana, pero 
institucIOnes que en la práctica ha.n dado ~cuál es el proyecto sin defectos, que se pre-
buenos resultados. senta en sustitucion de éste'? 

De manera que yo me opongo a que se El señor Bulnes.-Se combate la idea, se
vote la indicacion que se ha formulado para ñor Senador. 
que este proyecto vuelva a Comisiono Ade- No me gusta la creacion de un cuerpo de 
mas, los números que ya fueron aprobados., empleados despacheros por cuenta del. Esta
lo fueron por la unanimidad del Senado. do., Prefiero que el dinero que se piensa in-

El señor Edwazds.-No fueron aprobados vertir en esa forma, se destine a obras públi
por la unanimidad, señor Senador, porque cas, aunque haya necesidad de pagar con 
yo voté en contra. exceso a 103 trabajadores. 

El señlOlr Torrealba.-Talvez Su Señoría El señor Zañartu (d'On Enrique).- Voi 
votó en contra. Pelo si vamos a proceder de a hacer una observacion, de carácter regla
esta manera, aprobando tres o cuatro artícu· mentarío, áI).te.s de referirme a la interrupci9n 
los i despues volvemos a una discusion de de Su Señoría. 
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Las ideas que ya están aprobadas por el desgraciados, de la clase media i de ios obre
Honorable Senado no admiten ya ni siquiera ros de la industria privada. 
discusion Si cada vez que aprobárJ.mos un Corrijamos el mal donde está; no hagamos 
proyecto estuviéramos volviendo atras por- discursos; vamos a la soluciono Vivimos en 
que uno de nuestros honorables colegas no un pais orijinal, en un pais en donde sus es
hubiera espuestos sus opiniones sobre el par- tadistas parece que saben mas que en cual
ticular, no habria manera de despachar pro- quier otro mundo; pero, al mismo tiempo, en .• 
yecto alguno. un pais en donde jumas se llega a las solu-

Por lo de mas, i,cuál es el oríjen de este ciones de nada. 
proyecto'? Que la Cámara entera reconoció Discutimos, teóricamente, sobre todos los 
'que el encarecimiento de los principales ar- negocios públicos i nunca los solucionamos. 
tículos de consumo se debe a la intervencion Hasta las obras quedan inconclusas. Tenemos 
de los intermediarios. pavor a las soluciones; somos solamente dia-

Aquí mismo he demostrado, en ocasion an- lécticos; tenemos impulsos intermitentes. Por 
terior, cómo muchas veces se vende a los po- ejemplo, ¿qué pasa con los ferrocarriles que 
bres un cincuenta, un ciento, 11n doscientos van al mar'? Se asoman, eomo los guanacos 
por ciento ma~ caro un artículo de lo que en la cordillera, i arrancan tierra adentro. 
<cuesta al comerciante. Hiendo esto así, nos Ahí tenemos el ferrocarril de Pichilemu ... El '" 
preguntamos todos, al elabonr el proyecto d.e Las Cabras ... El de Imperial... 
en debate: l,dónde está el mal para correjirlo El señor Búlnes.-No hai puertos. 
de una manera efectiva? El señor Zañartu (don Enrique),-Acorde-

A todo el mundo se le ha ocurrido que el mos la construccion del ferrocarril i habrá 
mal son los intermediarios i que, por con si- puerto i muelles, i daremos facilidades a toda 
guiente, ahí debe aplicarse el correctiTo i no una rejion rica en productos. No hai muelles 
en otra parte, así como a una persona que le porque el ferrocarril central saca los produc
duele la cabeza no se le va a aplicar una ca- tos que ántes se vaciaban al mar. 1 así en 
taplasma en la pierna. todo órden de cosas. Somos estadistas uní. 

Si el mal está en que los despacbos obtie- versales, pero somos tambien los hombres 
nen una ganancia. ilícita, establezca el Esta- mas inhábiles para la solucion de las cuestio
do despachos, tiendas, bodegones, o como en nes mas sencillas, que se nos presentan dia
la forma mas despectiva se le quiera llamar riament". 
por el honorable Senador, para que el pueblo Yo votaré, pues, en contra de la indicacion 
pueda comprar en ellos sus alimentos en con- para que el proyecto vayu a Comisiono 
diciones ménos onerosas que lo que lo hace El señor F'eliÍl (Presidente).- Está en vo-
hoi dia. tacion la indicacion ... 

Se está hacienrlo demasiado juego con esto El señor Ochagavía.-Pero si este preyec
de decir: quiero que se dé al pueblo todo el to no fuera despachado, i,acordaríamos tener 
salario que necesite para que pueda comer. sesion el sábado? 
Esta va siendo sólo una frase de efecto. No El señor Echenique.-Se podria tratar es-
conozco la sincel'idad del honorable Senador te asunto en la sesion de mañana. 
por Malleco, cuando nos dice que es necesa- El señor TOlTealba,-M a ñ a n a hai otro 
rio votar una suma de dinero para obras pú asunto en tabla. 
blicas, lt fin de que haya trabajo para el pue- El señor Philippi (Ministro de Hacíen
blo; pero son solamente ilusiones de Su Se- da).-Voi a referirme a lo que espresó el ho
ñoría, pues esta idea no corresponde a la rea- norable Senador por Santiago, relativo a que 
lidad de las cosas. El Estado no puede aumen- con l::t indicacion para suprimir el artículo que 
tar simultáneam~nte en to~o el pai~ los sala- concede[los diez millon~s para cubrí.r el gasto 
rios de los trabajadores, DI lo podra hacer en de este ¡proyecto, la lel quedaba Slll fondos 
diez años. Tampoco conseguirá jamas aumen- para dar cumplimiento a sus disposiciones. 
tar todos los sueldos del personal de emplea- Yo iba a hacer mi indicacion en la intelijen
dos que hoi se llama «la clase media,., de cia de que el honorable Senado aceptaria Iaq 
esta jenLe que vive de un sueldo fijo, en la disposiciones del proyecto de la Cámara de Di
industria privada i en el comercio. Den Sus putados que autoriza la inversion de diez mi
Señorías todo el salario que quieran al pue- llones con el mismo objeto. 
bIo, aumenten los salarios a los trabajadores En cuanto a la Junta Nacional de Subais
de caminos, ferrocarriles, construcciones de tencias, me permito hacer presente a la Hono 
casas i puentes; pero no llegarán a mejorar rabIe Cálliara, que en otras partes funciona este 
.absolutamente en nada la aituacion de los mas organismo con mui buen resultado. Ha funcio-
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nado desde luego, durante la guerra, a pesar El señor Claro Solar.- Para facilitar el 
de las circunstancia!; anormales i de que para despacho del proyedo" i creo que ella debe 
muchos paises era un organismo nuevo. de componerse de Senadores que hayan es-

En cuanto al procedimiento, yo acepto cual- cuchado este debate. 
quiera siempre que se apresure el despacho El señlc¡lr Torrealba.- Yo no acepto que 
de la lei.. Lo único que desea el Gobierno es el proyecto vuelva a Comisiono 
que el proyecto se despache en forma que sa- Pido que se vote la indica¡;ion del honora-
tisfaga ampliamente los fines que se persi- bIe Senador por Aconcagua. 
guen. N o acepto tampoco que se diga que si el 

El señor Claro Solar, - Yo quieIo dejar cla- proyecto no vuelve a Comision no se podrá 
ramente establecido el alcance de la indicacion despachar, POrr¡Ue ello importa una especie 
que he formulado i que tiende a facilitar el des- de imposicion. . 
pacho de este proyecto. El señor Claro Solar.- Yo no pretendo 

Mafiana el Senado tiene que dedicarse a la hacer imposiciones a mis honorables colegas. 
discusion de la lei ~obre instruccion primaria El honorable Senador por Santiago no tiene 
obligatoria que ocupa la tabla. No se celebra, derecho para hncer esa impütacion al Sena
por lo tanto, sesion para este negocio, i en dar por"AcoJlcagua. 
cambio podría hacerlo el sábado. Entónces ma- El seúoll' Torrealba.-Yo reclamo de la 
fiana se estudia este proyecto en la comision hora, sefior Presid<>nte. 
que el Senado designe. En eila .el señor Mi- El señor Claro Solar.- Yo he hecho Uf:n 

nistro lIe Hacienda haria las indicaciones anUD- de un perfecto derecho al formular mí indi
ciadas i discutiríamos el proyecto el sábado, Cac1\}D. 
con o sin informe de Oomision. De manel a qU"l El srrint' Búlnes.-EI honorable Senador 
léjos de pretender dificultar la tramitacion de por Santiago ha l'edamado de la hora i, pOtO 
este negocio, mi indicacion tiende a facilitar consiguiente, debe levantarse la sesion. 
su despacho. El señor Concha (don Juan Enrique) .--

El señor Zañartu (don Enrique) -Entien- Parece que el Honorable Senado se ha olvi
do que esta indicacion no se puede votar por- dado que el sefio!" Ministro de Hacienda pro
que necesita la unanimidad para el efecto de metió formular las indicaciones que fueren 
derogar los artículos del proyecto ya aproba- necesarias para armonizar este proyecto con 
do~. el otro que está en Comision; de man\)ra que 

Yo me opongo a que en el estado actual no es preci80 volver éste tambien a Comision. 
de la dif¡cusion vuelva el proyecto a Comision El señor Claro Solar .---El señor Ministro 

El señor Phílippi (Ministro de Hacien- aceptó mi indicacion. 
da).--La indicacion que ha formulado el ho- El selior Besa.-TodavÍa no hemos acorda
no rabIe Senador por Aconcagua para que do celebrar sesion 01 sábado próximo para 
mañana mismo se reuna la Comision i estudie discutir este proyecto; convendría tomar es"" 
los dos proyectos, se produzca acuerdo i el acuerdo, 
sábado se discuta, me parece aceptable. . El señor Concha. (Ministro Ide Industria 

El señor Claro Solar.-Yo he dicho con o 1 Obras Públicas) --Huego al Honorable 130-
i'Ín informe de Comisíon. . . nado que tome nota de que en el artículo 1. 

El señor Quezada" - (~uedando entendido se introduce un verdadero injerto en este pro-
que el proyecto está aprobado en jeneral. yecto, que no tiene relacion alguna 'con la 

El señor Zañartu (don Enrique).-Haique Junta Nacional de Subsistencias. 
esclarecer la forma en que va a volver este En ese artículo se autoriza a la Oaja de Pre
proyecto a Comisiono ¡ . Tision Social de los Ferrocarriles para des ti-

Yo no me opongo a que el proyecto vuelva nar hasta la suma de un millon de pe:,:os en 
a Comision, siempre que no se reabra el de- el establecimiento de un economato. Yo pe· 
bate sobre 108 artículos ya aprobados sino diria que se desglosara del proyecto i se tra-
sobre los no aprobados. mitara como lei separada. 

El señor Feliú (Presidcnte).-Deseo ha- El señor Besa.-¡,Está acordada la sesíon 
cer presente que el otro proyecto llegado de para el jSábado'? 
la Cámara de Diputados ha pasado a la Comi- El s()ñor Ochagavía.-Nadie se ha opues-
sion de Presupuestos. to; de modo que podria darse por aprobada. 

Los honorables Senadores quieren que los El sefior Feliú (Presidente ).-Estamos en 
dos proyectos los estudie una misma Comi- votacion. ¿Insiste él honorable Sellador por 
sion i el honorable Senador por Aconcagua Aconcagua en su indícacion? 
propone una Comision especial. El señor Claro Solar.--Insisto, porque me· 
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parece que ella tiende a facilitar el despacho El señor Valenzuela.-Voto q'1e sí, porque 
del proyecto. con esto se facilita el despacho del proyecto; 

.El señ~r Feliú (Presidente).-En votacion pero en la intelijencia de que el inforrne debe 
la mdlCaclOn del honorable Senador por Acon~ presentarse mañana, para discutir el proyecto 
0agua. el sábado. 

Votada la indicacion, flié aprobada por doct El señor Besa.-- Voto que sí, por la misma 
votos contra siete. razono 

Durante la votaciou: I El sellor Feliú (Presidente) .-Como no se-
. El señor Concha (Ministro ,de Industria ha hecho observa~ion en ,contrario, quoda acor· 
1 Obras públicas).~~ Si no va a haber sesion dado celebrllr seSlOD el sabado a la hora de cos· 
m~~ana, es mejol' que el proyecto pase a Co- tumbre, para tIatar el proyecto en ~e?ate. 
mlSlOn por un dia j se votará el sábado. Propongo para que formen la COmli'lOn espe-

El señlotr Torrealba. __ YODO '¡otaré la indi- cíal que debe informar el proyecto en discu· 
cacion porque atendiendo a las palabras de su I sion, a los honorables Senadores señon'!:' '1 ()
autor, parece qUH no acepta lo aprobado ya ,rrealba, Claro 801~r,. Zañ~rtu don EnriquEl, 
por el Honorable Senado i, en mi opinion, esto Concha don .Juan Ennque 1 Quezuda. 
no puede modificarse. El sellor Claro Solar.-Yo no dosearia for-

El S'e~0.r Aldunate.-Voto que sí en vista mar parte de la Comision po~que, como he ma
de la opllllOn del señor Mir.istro de Hacienda, festado mi opininn contranll, no deseo abrir 
porque creo que en la Comision se puede discmúon en el seno de ella. 
resolver la cuestioll, sin modificar lo apro- El señor Zañartu.~-Como yo no he sido 
bado. partidario del nombramiento de esta Comision; 

]1jl señor Ochagavía.~Voto que sí, en la i consecuente con mi opinion, rogari!!, al señor -
intelijencia de que esto no autoriza rara modi-Ipresídente que se me nombrara ree~plazante. 
ficar lo ya aprobado_ El señor Quezada .. -Siento mallifestar que 

El señor Urrejola.-Sí, en la misma inteli- me será imposible concurrir mañana a la sesion 
jencia. de esta Comisiono 

El señor Zañartu (don 'B~nrique).-Yo quie- El señor Claro Solar.---- Convendria entón· 
ro dejar en claro que es entendido quo no va- ces que la Mesa cilara a la Comision de Pre
~os a abrir nueva discusion sobre el proyecto supuebto3, i que le comunicara el acuerdo del 
DI so.bre ninguno de Jos artículos aprobadoslsenlldo para que e.lla informara ,este asunto. 
antenormente .. _ El señor Echemque.-!,A que hora se reu-

En todo caso, voto que nó. ,nirá esta Comisiou'? 
El señor Zañartu (don Héctor).-Como! El señor Feliú (Presidcntc).-Se citará 

la~; modificaciones que se quisiffa introducir se para las dos treinta de la tarde. 
refieren a artículos .:va aprobados, i éstos no p~le- Sp levanta la sesion. 
(\"(1 ser modificad0s, será inútil el trámite de ') l t ' l . 
(' .. . . ... e et'an o rt seSlOn. 
JomlslOn, 1, en consecuenCla, voto que no. 


